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^ P r e c io s  3 g s u s c r ip c ió n .

Madrid y provincias; trimestre. 3'00 ptas.
Extranjero: ídem.........................10‘00 —
Ultramar: ídem .......................... I5‘00 —
Número suelto...........................  0*50 —

ñ9m in !sírac ión  u suscripción .

Galle del ^aeraincQíe, aúsi, I Iniiirenla üiinítipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del E xan o. Ayuntamiento,

S E  P U B L I C A .  L O S  L U I V E S

M f] n A K I O

# • •
AYUxi-AfliiENTo: Acta de la sesión de 13 del actual —Distribu­

ción de fondos del interior para el mes de abril. — Orden del día 
para la sesión de 18 deí corriente,

CoMiKioMK.s: l.ista de astiiitos pendientes de .despacho. 
Junta municipal diíl C iínso iíl iícto ral" Aviso de trasla­

do de un local.
SiícitKTAKÍA: Subastas pendientes de celebración.—Anun- 

cios Qoterniínando plazo para prosetitación de reclamaciones en 
los proyectos de instalación de industrias que se expresan,~Otro 
invitando a ¡os vecinos que Ies ha subido el precio del finido la 
Electra, para que presenten las denuncias documentadas.—Expo­
sición al público de las listas de los contribuyentes para la elec­
ción de la Junta municipal.— Mortalidad del mes de marzo.—Li­
cencias expedidas por el Negociado 4,“, por la Sección de Obras 
de construcción en el Ensanche, y por la Dirección de Eontanerfa 
Alcaiitariilas . — Cementerios: autorizaciones de enterramiento 
concedidas a las Sacramentales.—Número de lectores cue lian 
concurrido a la Biblioteca municipal durante el mes de marzo, y 
libros recibidos en la misma.—Movimienio de personal.

Contad u ría : Cojizadón en Bolsa de los valores immidpates. 
Ingresos j' pagos verificados por cuenta del presupuesto del In- 
terior.—Anuncio de exposición de !as matrículas para el cobro dei 
arbitrio sobre situados de kioscos y puestos en la vía publica. 

J bras munjcihai.Hs: Lñii aji ejticucióii,
PouicÍA u r b a n a : Servidos prestados por el Cuerpo de 

Bomberos.—Servidos prestados por los Cuardias municipales — 
Servicios de alumbrado, eléctricos e indnstriale.s.-Jnidos, visi­
tas y comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía. -

Ben^ T cencia: Servicios prestados por la consulta de Neuro­
logía y Gabinete electroterápico del distrito del Congreso diiran- 
te e) primer trimestre, y por la consulta de Oftalmología del dis­
trito de! Hospicio, durante ei mes de marzo.

A b astos : Precio en plaza de comestibles, líipiidos y com- 
Dustibles.—Recaudación en el Mercado de ganados.—Recatida- 
cioii por deredios de degüello, precio del ganado etc,, en el Ma­
tadero municipat.

C ementerios: Inliitmaciones verificadas del 19 al 25 de marzo 
de 1923,

AYUNTAMIENTO

Sesión o r d in ar ia  d e l  día 1.3 de a b r il  de \923.-E x~ 
ÍJT/cío.--Presidencia dei Excmo. Sr. Alcalde, D. Joaquín 
Ruiz Giménez.—Asistieron ios Sres. Alberca, Alvárez 
Arranz, Alvai'ez R. Villamil, Arco (Duque del), Barón, 
Roíanos, Camacho, Coloni, Cordero, Cubero, Díaz Agero, 
Lemández García, Flores, García Cortés, Gómez Jimé­

nez, Gómez Latorre, Inclán, López Eaeza, López Dóriga, 
Mal co.s. Martín, de Miguel, Muro, Navarro Enciso, Nicoli, 
Noguera, Onís, Ortiz, Palomero, Pelegrín, Plaza, Presa, 
Regúlez, Rodríguez, Román, Sáinz de los Terreros, Sán­
chez Bayton, Sauz de Grado, Silva, Velarde y  Vilana 
(Conde de).

Se abrió a las diez y cuarenta y cinco minutos de la 
mañana, en segunda convocatoria por no haber asistido a 
ia priméra más que los Sres, Cordero, Ortiz y Silva, sien­
do aprobada él acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio.

SOBRE LA .MESA

A cuerdos: l.'’ Se dió cuenta de una moción de la A l­
caldía Presidencia proponiendo la jubiiacióii del Jefe facul­
tativo de la Beneficencia municipal, D. Manuel Burgos 
Crtuses, que ha cumplido la edad de setenta años que para. 
pasar a situación pasiva previene el acuerdo municipal 
de 15 de enero de 1915 y el ascenso a dicho cargo, dotado 
con el haber anual de / .000 pesetas, del primero de los Mé­
dicos primeros, D. Jacinto Segó vi a Sánchez; a esta plaza, 
con ,1,2/5 pesetas ansíales, el número í de los segundos, don 
Ignacio Ramón Prieto Piiípeiro; y  el ingreso en la vacante 
qiie éste deja, con 4 000 pesetas anuales, del e.xcedente qué 
lo tiene solicitado, D. Mariano Gómez Ulla.

\ el Ayuntamiento acordó aprobar la jubilación y,que 
el resto de la propuesta quede en suspenso hasta que ter­
mine el período electora!.

Quedaron en suspenso hasta que termine el período 
electoral los dos asuntos siguientes:

Comunicación de la A.lcaldía Presidencia, proponiendo 
la jubilación de un guardia de Policía urbana, por haber 
cumplido la edad reglamentaria, ,

Comunicación de la Alcaldía Presidencia, proponiendo 
la jubilación de dos Inspectores de Policía urbana, por 
haber cumplido la edad reglamentaria,

DE NUEVO DESPACHO

2. Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despaclio de bis Comisiones en 31 de marzo último y de
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los judiciales en trámite en 25 de! mismo, y dejar aquélla  ̂
a disposición dejos señores Concejales.

Se dió cuenta' de una Écal orden del Ministerio del 
Trabajo, Comercio e Industria, fecha 27 de marzo último 
inserta ieji ,1a Gaceta de 29 del mismo mes, por la que se
dispone: :

Primero- Queda encargado el Instituto de Refoitnas 
Sociales de organizar bajo sus auspicios una -Conferencia 
hácional de la edificáci6m>, que habrá de celebrarse en 
Madrid durante ios días 28 de mayo.a 4 de jumo próximo' 

Segundo, Serán invitados a participar en ella las Aso­
ciaciones, entidades y Corporaciones relacionadas con el 
ramo de construcción y  las demás que estime conveniente 
el Instituto o la Comisión organizadora que éste designe, 
Cualquiera entidad o particular que desee tomar parte en 
la Conferencia podrá solicitarlo de la Comisión organiza­
dora, la cual decidirá sobre su admisión, ,

Tercero. La Conferencia deliberará sobre los temas 
comprendidos en el adjunto Cuestionario, pudiendo las en­
tidades o particulares que lo deseen informar'por escrito y 
.sobre los mismos.

Las Memorias y trabajos correspondientes serán depo­
sitados en la Secretaría de la Conferencia antes del día 15
de mayo próximo, '

Cuarto. Por el Instituto de Reformas Sociales o por la 
Comisión organizadora en quien éste delegue se hará la 
designación de los ponentes, que informarán ante la Con­
ferencia sobre e! contenido de cada uno de los temas del 
Cuestionario.

Los temas segundo y sexto, serán encomendados al 
A )’untamiento de Madrid, quien hará la designación de los 
respectivos ponentes.

Quinto. Las entidades invitadas deberán designar sus
representantes o delegados antes del citado día lo de
mayo. . : ,

Sexto. La mesa de la conferencia será designada por 
ql Instituto de Reformas Sociales, estando la Secretaría a 
cargbde D. Antonio Fabra Rivas, funcionario de dicho 
Instituto.

 ̂ TEMA .SEGUNDO DEI. CUESTIONARIO

, «Acción de los organismo.s locales, exención de arbi- 
'tr'ios, función de los organismos locales en la edificación, 
ensanche dé las poblaciones, extrarradio de Madrid, etc.»

■'. ■ TEMA SEXTO

-Las comunicaciones urbanas.»
A continuación se dió lectura de la circular dirigida por 

la Alcaldía Presidencia a Sociedades y entidades interesa­
das en la qué, en su deseo de cooperar a la resolución de 
los problemas de la edificación que tanto afectan a Madrid, 
lía acordado que e! desarrollo de los trabajos preliminares 
de dicha conferencia se practiquen pór el orden y en las 
fechas que se expresan a continuación:

Primero. Durante ios días del 13 al 22 del presente 
mes, se abrirá una información para que expongan su cri­
terio por escrito las entidades que tienen relación con los 
diferentes ramos dé la edificación a quienes se dirigirá la 
oportuna invitación por esta Alcaldía.

También podrán concurrir a la mencionada informa­
ción, aunque no hayan sido especialmente invitadas al 
efecto, todas aquellas entidades que estén relacionadas con 
el ramo de la edificación íSociedades constructoras de ce­
mento armado, de pavimentación, etc.) y deseen interve­

nir en la información publica y  a las deliberaciones de la 
Asamblea que el Municipio celebre.

Segundo, En otro plazo de ocho días, que comprende 
del 23 de abril al 1 de mayo, se procederá por la Junta 
Consultiva municipal al estudio de los informes presenta­
dos 3' formación de las conclusiones que lian de someterse 
a la- aprobación de las Comisiones de Fomento y Ensánche 
reunidas, las cuales celebrarán una reunión extraordinaria 
con este objeto.

Tercero. Durante los días del 1 al 7 de mayo delibera­
rá el A 3'untamÍento y tomará acuerdo acerca de las con­
clusiones que sometan a su aprobación las Comisiones de 
Fomento y Ensanche reunidas, y que servirán de base 
para la discusión.de los temas segundo y sexto sometidos 
a su ponencia en las reuniones de la Asamblea.

Cuarto. ■ En los días § al 12, inclusives, del próximo mes 
de ma}m se celebrará una Asamblea, cuyas reuniones se 
verificarán en el Salón dé la Academia de Jurisprudencia, 
con asistencia de los representantes de todas las entidades 
invitadas a la información pública y  de aquellas personas 
que lo soliciten déla Comisión nombrada al efecto por el
Ayuntamiento. -

Quinto. Se designa a los Sres. Sáinz de los Terreros, 
García Cortés, Sánchez Bayton, Saborit, Alberca y Mar­
tínez Reus para la resolución de cuantos Incidentes sé pre­
senten para cumplimentar este programa bastada celebra­
ción de la «Conferencia nacional de la Edificación» convo­
cada por el Ministerio del Trabajo, a la que asistirán como 
representantes del Ayuntamiento de Madrid.

Y  el Ayuntamiento acordó quedar enterado de la Real 
orden y  aprobar lo dispuesto por la Alcaldía Presidencia.

4.° Ouedar enterado de una comunicación de la Jefatu­
ra de Obras públicas, trasladando Rea! orden del Ministe­
rio de Fomento, por la que se concede al Ayuntamiento, 
autorización para cruzar el ferrocarril de circunvalación 
por su kilómetro 3.210 con nn colector que parta del paseo 
de los Melancólicos y va a verter a la margen izquierda del 
rio Manzanares; concediéndose esta autorización por lo que 
a! ferrocarril y a su zona de servidumbre se refiere, con 
sujeción a las prescripciones generales de la ley y Regla­
mento de Policía de ferrocarriles y a las particulares si­

guientes: - ■ T f J 1
Primero. La Compañía de los Caminos de Hierro del

Norte de España designará un agente especial encargado 
de la vigilancia de las obras que han de ejecutarse dentro 
de la zona del ferrocarril, debiendo ser atendidas inmedia­
tamente las indicaciones que pudiera hacer; siendo de 
cuenta exclusiva del Excmo. Ayuntamiento, o, en su 
caso, del contratista que ejecute las obras, todos los gas. 
tos, incluso los jornales dei agente: designado para la vigi­

lancia. , , 1 ,
Segundo. A! practicar la excavación para el colector,

en la parte comprendida debajo de la explanación de la 
línea férrea, se apuntalará y entibará convenientemente, 
con piezas de madera'de la escuadría que sea necesaria, 
según la clasé de terreno que se encuentre al hacer el 
minado, todo ton el fin de obtener completa seguridad en 
la circulación de los trenes.

Tercero Independientemente de la obra de fábi ica que 
habrá que ejecutar para construir el colector, deberá re- 

•llenarse con macizado también de obra de fábrica en las 
debidas condiciones, todos los huecos que pudieran quedar 
entre el paramento exterior de dicho colector y la excava­
ción practicada al hacer la galería por debajo de la vía

',ÍX in id
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férrea, así como también el pozo que se abra que ha de que­
dar después como registro de reconocimiento del colector.

Cuarto, Con el fin de establecer la vigilancia que ha 
de ejercerse al objeto de que se cumplan todas las pres­
cripciones sefialadas anteriormente, el Excino. Ayun­
tamiento avisara a la Divisidn de ferrocarriles y a ia Com­
pañía con ocho días de antelación la fecha en que propon­
ga dar comienzo a las obras, '

Quinto. Las obras se ejecutar,1n en el plazo de nn ano 
contado desde la fecha de la concesión.

5. Quedar enterado y pasar a la Comisión respectiva, 
una providencia del Gobierno civil, en la que se dispone 
lo siguiente:

1 rimero. ■ Autorizar provisionalmente el presupuesto 
ordinario, del interior de ese Ayuntamiento aprobado por 
la Junta muuicip.d en se.sión de 16 del actual, e impor­
tante 5/,/41.805 88 pesetas, correspondiente al ejercicio 
de 1923-24.

Segundo. Autorizar, también provisionalmente, la co­
branza de los arbitrios extraordinarios que figuran en él 
capítulo IX, aitículo cuarto de dicho presupue.sto.

Tercero. Que la autorización a que se refiere los dos 
párrafos anteriores, son sin perjuicio de lo que en definiti­
va proceda y se acuerde respecto de las diferentes partidas 
de ingresos y  gastos que forman el indicado presupuesto y 
de las resoluciones que recaigan en los distintos recursos 
que contra el mismo se formulen, así como en el expedien­
te de arbitiios extraordinarios al efecto instruido para la 
exacción de éstos,

Cuaito. Que las cantidades que se cobren en razón de 
los arbitrios extraordinarios referidos y demás ordinarios 
que hayan sido objeto de reclamación se consideren en de­
pósito en la Caja municipal para su inmediata devolución 
en el caso de que no fueran en definitiva aütorizadosj y

Quinto, Que los créditos y bases referentes al personal 
de ese Ayuntamiento, se entenderán igualmente sanciona­
dos en tanto se ajusten a las disposiciones reglamentarias 
porque respectivamente aquél se rija y a las diferentes 
lesoluciones dictadas sobre el particular por la Superio­
ridad y  este Gobierno civil.

6. “ Quedar enterado de una providencia del Gobierno 
civil, autórizando provisionalmente el presupuesto del En­
sanche,  ̂para el ejercicio de 1923-24, importante pesetas 
10.0I7.730‘43, aprobado por la Junta municipal en sesión 
de !6 del mismo mes, sin perjuicio de lo que en definitiva 
proceda y se determine respecto de las diferentes partidas 
de ingresos y gastos que forman el indicado presupuesto y 
de las resoluciones que, en su día, se adopten en las recla­
maciones contra el mismo formuladas.

7. ® Quedar enterado de otra providencia del excelentí­
simo Sr. Gobernador civil, por la qne, de conformidad con 
lo infoftnado por la Comisión provincial, se autoriza uti su­
plemento de crédito, por valor de 252.858*51 pesetas, al 
consignado en el capítulo IV, ai tículo 3.® del presupuesto 
del Ensanche para el ejercicio de 1923-24, para atender a! 
pago de las certificaciones de obras ejecutadas por la So­
ciedad •Fomento de Obras y Construcciones*, adjudicata- 
ria de las obras de saneamiento dei subsuelo.

8. “ Pasar a la Comisión respectiva, previo informe de 
los señores Letrados consistoriales, una providencia del Go­
bierno civil, trasladando Real orden del Ministerio de la

obernación, por la que resolviendo recursos de alzada in­
terpuestos por D, Eduardo de Nueda, como Presidente de 
la Sociedad de Pompas fúnebres; D. Justo García y  D. Luis

Rubio, contra providencias del Exemo. Sr. Gobernador 
civil, confirmatorias de acuerdos del Ayuntamiento de 30 
de marzo y 12 de noviembre de 1920, declarando libre la 
industria de prestación de servicios funerarios e imponien­
do un arbitrio sobre ellos, se resuelve:

Primero. Que el arbitrio sobre el servicio de coches 
funerarios es perfectamente legal y obligatorio, por tanto, 
para el contribuyente a quien afecta.

Segundo. Que ese servicio no grava a ia industria que 
realiza e! servicio sino al particular que lo autoriza, y  que, 
en su virtud, no existe extralimitadón alguna por parte 
del Ayuntamiento al acordar la tarifa para la exacción del 
mismo*

Tercero. Que la Coi'poración munidpal no tiene acción 
para reclamar el importe de ese arbitrio directamente al 
industrial, ni como intermediario por no ser el contribu­
yente a quien afecta.

Cuarto. Que no es procedente la reserva que el Ayun­
tamiento hace de no indemnizar a los industriales en y para 
el caso de que algún día acuerde la municipalización de! 
servicio.

Quinto. Que, en su virtud, se confirman las providen­
cias de ese Gobierno, con las únicas limitaciones que se 
establecen en los apartados tercero y cuarto de esta reso-
JUCÍÓíl,

Quedó sobre la mesa hasta que termine el período elec­
toral una comunicación de la Alcaldía Presidencia, propo­
niendo la jubilación del Jefe de estufas del Parque, por ha­
ber cumplido la edad reglamentaria y propuesta de ascen­
sos para cubrir la vacante.

9. Quedar enterado de una Real orden del Ministerio 
de la Gobernación, por la que, en uso de las facultades con­
cedidas por el artículo 49 de la ley Municipal, se admite 
a D, José Muro Lara, la dimisión del cargo de octavo 
Teniente de Alcalde, y se nombra para sustituirle a! señor 
Concejal, D. José Camacho,

1 y Gómez Latorre.
Pasar a la Comisión respectiva, una providencia 

del Exorno. Sr. Gobernador civil, por la que, de conformi­
dad con lo informado por la Comisión provincial y resol­
viendo recurso interpuesto por D, Eduardo Nueda en re­
presentación de la Sociedad de Pompas fúnebres contra 
acuerdo del Ayuntamiento de 28 del pasado mes de abril 
que adoptó el criterio de ser necesario llegar a la munici­
palización total del servicio de conducción de cadáveres 
se declara que dicho acuerdo no constituye una resolución 
definitiva, sino que expresa simplemente un pensamiento, 
un criterio, no pudiendo ser, por tanto, materia de recurso 
circunstancia que también impide se haga declaración 
alguna en cuanto al fondo del asunto,

11. Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presi­
dencia, proponiendo qpe, con cargo al capitulo de Impre­
vistos, se habilite un crédito de 30.000 pesetas para atender 
las necesidades de ia prórroga de la matanza de reses de 
cerda, durante los meses de abril, mayo, septiembre y 
octubre; toda vez que en ei vigente presupuesto no se ha 
consignado crédito para las atenciones de esta ampliación v 
la suspensión de aquélla podría influir en el eiicarecimiertto 
de otros productos. ■

1 cuenta de una enmienda suscripta por
el Sr. López Baeza interesando que el crédito que se ha-' 
bihte, sea de 45.000 pesetas para atender a los gastos que 
origine la ampliación de matanza de cerdos, durante los 
meses de abril a octubre, inclusive, del presente año'
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Filé aceptada por ia Alcaidía, quedando con ella aprb- 
bada la moción.

Quedó sobre la mesa por disposición de la Presidencia 
la moción de la Alcaldía proponiendo la habilitación de un 
crédito para las atenciones de mendicidad

12. Distribuir los contribuyentes en 34 secciones para 
ia designación, previo sorteo que previene la ley, de los 
Vocales Asociados que han de componer la Junta munici­
pal que ha de ejercer sus funciones durante el corriente 
año económico de 1923-24.

13 y 14. Aprobar los balances de comprobación y esta­
dos demostrativos de las operaciones de contabilidad veri­
ficadas hasta fin de febrero último por cuenta de los pre­
supuestos del Interior y del Ensabehe.

15. Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Exetno, Ayuntamiento y la Junta municipal, durante el 
mes de marzo último y remitirlos al Exemo. Sr. Goberna­
dor civil, para su inserción en e! Boleiln oficml de la pro­
vincia, publicándose también en el Boletín deí. A xunt.̂ - 
MiENTo DE M a d r id .

16. Pasar a la Comisión respectiva, el acta de la subas­
ta verificada para contratar la construcción de un Parque 
de incendios en clsolar sito en la calle de Moret, con vuelta 
al camino del Instituto Rubio, dé la que resulta habeise 
adjudicado provisionalmente “ 1 remate a favor de D. Be­
nito de Castro con la baja del 15 por 100 en los precios 
tipos,

17. Quedar entelado de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:

D. Antonio Perumy Manzanetc, con sn esposa e hijos, 
a Pamplona (Navarra). ,

D. Luis Antigosa Payo, con su esposa, a Carábanchel 
Alto (Madrid).

D, Juan Pérez Gómez, con su esposa e hijos, a Valle- 
cas (Madrid),

ORDEN DEL DÍA

ñsunlos y expedientes con dictamen de las Comisiones, 

SÜBlíE LA MESA ,

Pi'oceileiitoiii do la  mesidii de Id  de iiitirxn,

. COARTA,—Fomento.

18. Adjudicar a la Compañía Peninsular de Asfaltos, 
el concurso convocado para la conservación y tapado de 
calas en los pavimentos de asfalto natural fundido que 
existen en la actualidad, con arreglo a las base.s formadas 
por la Dirección de Vías públicas y a los pliegos de condi­
ciones económico administrativas al efecto redactados, en 
los precios que en la proposición de la entidad concesiona' 
ria se detallan.

QUINTA.—Beneficencia y Sanidad.

A  petición del Sr. De Miguel, quedó sobre la mesa 
hasta que termine el período electora!, el dictamen propo­
niendo la provisión de una plaza de Profesor químico del 
Laboratorio.

SEXTA,—Ensanche.
: Por disposición de la Presidencia quedaron sobre la 
mesa los dos dictámenes expresados a continuación:

Proponiendo la concesión de licencia para obras de re­
forma y consolidación de la casa número 77 de la caite de 
Velâzquez.

Voto particular al anterior dictamen.
Proponiendo la adjudicación definitiva de las obras de 

empedrado de pórfido diabásico en rteterminados trayectos 
de las calles de Goya, Núñez de Balboa y Méndez Alva­
ro, al firmante de la proposición más ventajosa presentada 
en el concurso de precios libres aprobado por el excelentí- 
.simo Ayuntamiento en sesión de 5 de enero del presen­
te año,

Fi'occ:<Ieiite!x <le la  *lc aS de iiiai-iKO.

' SEGUNDA.—Hacienda *

A petición del Sr. De Miguel, se acordó continúe sobre 
la mesa hasta que termine el período electoral, el dictamen 
proponiendo la amortización de una plaza de escribiente 
de Inspecciones sanitarias, vacante por fallécimieoto,

TERCERA,—PoHeia urbana.

ló. Conceder licencia a los Sres. Plata y Fernández, 
para instalar cuatro electromotores con fuerza total 
de 2?‘50 caballos, en la casa número 1 de la cuesta de Santo 
Domingo, con sujeción a los informes que constan en el 
expediente; y desestimar por infundada la reclamación que 
se ha presentado. '

20. Conceder licencia a D. Manuel Sánchez, para es­
tablecer una fábrica de lejía en el número 8 de la calle de 
Calatrava con arreglo a los informes que figuran en el 
expediente; y desestimar la reclamación presentada por 
infundada. ■

21. Conceder licencias a la Papelera Española, con su­
jeción a los informes contenidos en el expediente, para 
instalar un laboratorio de ensayos y análisis químicos e 
instalar un electromotor de cuatro caballos de fuerza, en la 
calle de San Opropio, con vuelta a la de Antonio Flores, 
desestimándose la reclamación que se ba presentado, por 
infundada. ,

22.. Autorizar a la Compañía general de Autobuses de 
Madrid para la explotación de la linea B, glorieta de San 
Bernardo-Guindalera, ampliando dicho recorrido, desde 
la expresada glorieta al paseo de Rosales, con el siguiente 
itinerario y tarifas:

, ’ Pesetaŝ

Rosal es-glorieta de San Bernardo,........ ............. 0‘ 10
Rosales-glorieta de la Ig les ia ............................
Rosales-Serrano (final). . .‘...........................   0‘25
Rosales-Guindalera.............................   0*80
San Bernardo-Iglesia.........................................  0‘ 10
San Bernardo-Serrano (fina!)........................... • ■ 0'20
San Bernardo-Guindalera..............................- • - 0‘25
Iglesia Serrano (final).......................................... O'IO
iglesia Guindalera,.............................................  0‘20
Serrano (final) Guindalera.. . ..............................  O'IO

23, Conceder licencias a D. Manuel Lavili, para esta­
. bular 20 reses en la vaquería de su propiedad, sita en la
calle de Bretón de los Herreros, 27, con vuelta a la de 
Alonso Cano, con sujeción a los informes que constan cu 
el expediente, ' '

24. Conceder licencia a Ü. Francisco Cervantes (hoy 
a ,su viuda doña Ana E.stelia), para estabular 19 reses en
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el establo existente en la calle de Ldpez de Hovos, Í50, con 
arreglo a los informes que constan en el expediente.

25. Conceder a doña María Samperin, ampliación de 
licencia para estabular seis reses, más de las 10 que tiene 
concedidas con anterioridad, en la vaquería establecida en 
la calle de San Bernardo, 1Ü8, de conformidad con los in­
formes que constan en el expediente.

26. Conceder licencia a D Serapio Abascal, para esta­
bular 16 rcses en la vaquería sita en la calle de Lope de 
Rueda, esquina a la del Duque de Sexto, en vez de las 20 
que soiicit.'i, }Jor no permitir más que dicho número la ca­
pacidad del local, de conformidad con ios informes que 
constan en el expediente.

27. Conceder a los Sres. Hijos de D, Paulino López, ■ 
renovación de licencia para coiUinnar con los establos que 
tienen instalados, con capacidad para .20 rese.s en cada uno 
en el pa.seo Imperial, 2, con vuelta ;tl de los Melancólicos. 1, 
con sujeción a Ips informes que (igurau en el expediente.

Los Sres. García Cortés, Cordero y Gómez Latoi re, 
consignaron sus votos en contra de'los cinco anteriores 
acuerdos.

28. Acceder a lo solicitado por D. IDomingo .Merino en 
el sentido de que sea puesta a su nombre, la licencia con­
cedida en 7 de julio de 1922 a D. José García Capelo, para 
establecer una droguería en la calle de la Cruz, 37, de con­
formidad con los iiiíonne.sque constan en ei expediente.

QUINTA.—Beneñeeiiela y Sanidad.

A petición del Sr. De Miguel, se acordó continúen sobre 
la mesa hasta que termine el periodo electoi al ios tres .si­
guientes dictámenes;

Pi-uponiendo .se deje .sin efecto la cesantía acordada 
en 27 de octubre último, de un ordenanza camillero, por 
.supuesta omisión de su toma de pose.sión.

Proponiendo la provisión de una plaza de ordenanza ca­
millero, vacanle por jubilación, en el aspirante en turno 
de ingreso del concurso última mente celebrado.

Proponiendo se conceda prórroga de excedencia por dos 
años, a un Médico mniierai io de la Beneficencia.

D F, N U It V O D E S P A C H O

■ SEGUNDA.-Hacienda.

29. Aprobar l,a distribución de fondos para gastos du­
rante el p-resente mes de abril, por cuenta del presupuesto 
del Interior. ■ ' . .

30. Oficiar a la Caja genei;a! de Depósitos para que 
sea devuelta a doña Purificación Peral y Pastor, la canti­
dad de 3P80 pesetas que ingresó en la cx’ presada C.-tja a 
disposición del Excnio. Ayuntamiento a i'esponder del ar- 
biti'io sobre miradores de la linca número 5 de la calle de 
la P.'ilma, de que es propietaria, por no afectar a dicho de­
pósito responsabilidad alguna.

31. Adoptar los acuerdos que a coníinuación-se expre­
san para la .exacci/m de los arbitrios sobre volatería, aguas 
de mesa y de los derechos por reconocimiento de vinos no 
comunes:

Primero. Que de conformidad con lo propuesto por la 
Contaduría, todo el personal que se haya nombrado expre­
samente, o que.en la actualidad realice alguna de las fun­
ciones de administración, inspección o vigilancia de los ar­
bitrios sobre carnes y bebidas, realicen análogas funciones 
respecto de ambos, y de los que gravan la volatería y aguas

de mesa, más aquellas encomendadas a la Inspección por 
ios derechos sobre reconocimiento de vinos no comunes- 

Segundo, Que igualmente puedan ser cargo a los con­
ceptos de materia!, consignados en el vigente presupuesto, 
para los arbitrios sobre carnes y bebidas, los gastos que 
ocasionen la práctica de las nuevas exacciones, ya citadas.

Tercero. Que la recaudación de éstas se realice, provi­
sional ménte, por el actual recaudador, con el mismo pre­
mio de cobranza que percibe en la actualidad, y con suje­
ción a las condiciones de su nombramiento.

Cuarto. Que sea de nuevo estudiado por esta Comisión, 
la pi ocedencia de practicar concurso para la Cobranza de 
las nuevas e.xaccÍones, juntamente con la de las anterio­
res ¿ y ' ■

(Juinto, Que sea estudiado iguá'mente, la conveniencia 
de dotar de nmiyores élementos, los distintos servicios de 
exacción de los arbitrios que quedan mencionados.*'

32 Proceder a la redención de un censo de agua por 
capital de 9.900 pesetas, que grava el solar número 6 de la 
calle Mayor, previa autorización que habrá de solicitar­
se del Exemo. Sr. Ministro de la Gobernación, según pre­
viene el ariículo 85 de la ley Municipal, sujetándose- para 
su formalización a las bases contenidas en él informe del 
Letrado consistorial, fecha 22 de enero último,

33, Aprobar el dictamen en el que reproduciendo el 
emitido en 8 de febrero último, aprobado en 23 del mismo, 
propone el reconocimiento e inclusión en e! próximo presu­
puesto ordinario a favor de D. Benigno Bueno Gaitán de 
un crédito de 8.560 peset.-is por.suministro ai Laboratorio 
Municipal de tres caballos para suero y por la prestación 
a la misma dependencia de S80 servicios de muías para 
arrastre de material de desinfección.

Quedaron sobre l.a mesa hasta que termine el período 
electoral, los tres siguientes dictámenes:

Proponiendo la adaptación de un escribiente de Inspec­
ciones sanitarias por supresión de una plaza en el vigente 
presupuesto.

Proponiendo la-conceslón de una gratificación de 1,500 
pe.sí'tas, a lo.s funcionarios encargados de la tramitación 
de expedientes comprendidos en la moratoria acordada por 
el Exemo. Ayuntamiento.

Proponiendo se satisfaga a la Exema. Diputación pro­
vincial su participación en el arbitrio municipal sobre 
apuestas y  forma de remunerar a los funcionarios encar­
gados de su intervención.

A  petición del Sr. De Miguel los dos primeros y de! se­
ñor Cordeiaj los restantes quedaron sobre la mesa los nueve 
si.guientes dictámenes:

Proponiendo la concesión, por una sola vez, de un so­
corro de 500 pesetas, a la viuda de un Oficial de nave del 
Matadero. '

Proponiendo la concesión, por una sola vez, de un so­
corro de 250 pesetas, a la viuda de un Subjefe de nave del 
Matadero,

Proponiendo la enajenación por subasta, del solar nú­
mero 11 de la plaza de la Cebada.

Proponiendo la enajenación por subasta, del solar nú­
mero 3 de la calle de San Millán,

Proponiendo la enajenación por subasta, del solar nú­
mero 19 de la calle de la Concepción Jerónima.

Proponiendo la enajenación por subasta, de! solar nú­
mero 54 de la calle de Toledo,

Proponiéndola enajenación por subasta, del solar nú­
meros 73, 75 y 77 de la calle de Jacometrezo.
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Proponiéndola enajenación por subasta, del solar nú­
mero 89 de la calle de Toledo.

Proponiendo la exención de derechos para la construc­
ción de una acera de cemento en el camino de E1 Pardo, 
nùmero 21,

 ̂ TERCERA.—Polteia urbana.

Por disposición de la Presidencia quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo la concesión de licencia para co­
locar un surtidor de gasolina en el garagej sito en la calle 
dé Santa Engracia, 31.

34. - Conceder a la razón social tHijos de C. Mahou* 
renovación de licencia para continuar con la fabricación y 
venta de cervezas en la casa número 29 de la calle de 
Amaniei, con sujeción a los informes contenidos en el ex­
pediente.

35. Conceder licencia a D. Matías Pérez Rodríguez, 
para establecer una fábrica de lejía en la casa número 154 
de la calle de Bravo Murillo, con sujeción a los informes 
que figuran en el expediente.

36. Conceder licencia a D. Carlos Blanco, con sujeción 
a los informes que constan'en el expediente, para instalar 
un almacén de carbones y leñas, en la calle de Francisco 
Ricci, 5, solar,

37. Conceder licencia a D. Luis Montiel-, para instalar 
un electromotor de 22 caballos de fuerza, en la margen 
izquierda del rio Manzanares, de conformidad con los in­
formes que figuran en el expediente y con destino a la ex­
tracción de 25 litros de agua por segundo, para lo cual ha 
sido otorgada al interesado por el Gobierno civil, la corres­
pondiente concesión.

A  petición del Sr. Cordero, quedaron sobre la mesa los 
tres siguientes.dictámenes:

Proponiendo la concesión de licencias para instalar cá­
mara frigorífica y un electromotor de nueve caballos de 
fuerza, en la calle de Núñez de Arce,, Í3.

Proponiendo la concesión de licencias para establecer 
fábrica de hielo e instalar un electromotor de ocho caba­
llos de fuerza, en la plaza de Bilbao, 8.

Proponiendo la concesión de licencia para instalar cal­
dera de calefacción, en la calle del Caballero de Gracia, 40,

Igualmente quedaron sobre la mesa a petición del se­
ñor Cordero, hasta que termine el periodo electoral, los 
dos siguientes dictámenes; '

Proponiendo el reingreso de un Inspector de Alumbra­
do público, excedente. ,

Proponiendo la jubilación de dos bomberos telefonistas 
por cumplir la edad reglamentaria. .

.38. Obligar a los dueños de restaurantes, cafés, bares 
y establecimientos de toda clase de bebidas, a que en e) 
término de un raes, instalen filtros para el agua y que por 
los peritos químicos municipales se compruebe las condi­
ciones de la instalación,

COARTA. —Fomento.

39. Conceder licencia a D. 'juan de la Cierva, para 
construir una casa en el número 30 de la calle de A l­
fonso XII, con sujeción a los planos y Memoria presenta­
dos y  a los informes que constan en el expediente.

40, Conceder licencia a D. Urbano Rojo, con arreglo a 
los planos y Memoria presentados y a los informes que

figuran en el e.xpedie-nte, para ejecutar obras de ampliación 
en la finca número 3 de la calle de Botoneras.

41. Conceder licencia a D. Gregorio Pernias, para eje- 
cutai- obras de reforma e instalar ascensor en la finca nú­
mero 22 de la calle de Alcalá, con sujeción a los planos y 
Memoria presentados y a los informes contenidos en el 
expediente.

42. Conceder licencia a D. Saturnino Martínez, para
ejecutar obras de reforma en la casa número 8 de la calle 
de Augusto Figueroa, con arreglo a los planos y Memo­
ria presentados y a los informes que figuran en el expe­
diente. .

Los Sres. Cordero y Gómez Latorre, consignaron sus 
votos en contra de los tres acuerdos anteriores.

43. Conceder licencia a D. Eutimio Prieto, para ejecu­
tar obras de reforma en el número 7 de la calle de Pon te­
jos, con sujeción a los planos y Memoria presentados y a 
los informes que constan en el expediente.

44. Conceder licencia a D. Enrique Gámez, con suje­
ción a los planos y Memoria presentados y a los informes 
que figuran en el expediente, para ejecutar obras de refor­
ma en la casa número 12 de ¡a calle de Vaiverde.

45. Conceder licencia a D. Miguel Mihura, con sujeción
a los planos y Memoria presentados y a los informes conte­
nidos en el expediente, para ejecutar obras de reforma en 
el Teatro Cómico, sito en la casa número 10 de la calle de 
Mariana Pineda, .

46. Conceder Ucencia a D. Matías Navarro, para eje­
cutar obras de reforma en la casa número 5 de la calle de 
Santa Catalina, con arreglo a los planos y Memoria pre­
sentados y a los informes que figuran en el expediente.

47. Conceder Ucencia a D. Julio dé Landaburo, para 
construir una casa en el número 70 de la calle de Olite, 
Extrarradio, con sujeción a los planos y Memoria presen­
tados y  a los informes contenidos en al expediente, previa 
conformidad y cumplimiento de lo preceptuado en la Real 
orden del Ministerio de Gracia y Justicia de 4 de septiem­
bre de 1902.

48. Conceder licencia a D, Leandro López, para cons­
truir una casa en el número 20 provisional de la calle de 
María Guerrero, E.xtrarradio, con las mismas prescripcio­
nes y condición que el precedente.

49. Conceder Ucencia a D. Florencio .Alonso, con igua­
les prescripciones y condición que a los dos anteriores, 
para construir una casa en la calle particular de Solana 
de Aluche, Extrarradio.

50. Conceder licencia a D. ' Gumersindo García, para 
construir una casa en los números 7 y 9 de la calle de 
Fuentes Sayones, Extrarradio, con lás mismas prescrip­
ciones y condición que a los tres anteriores.

51. Conceder licencia a D. Nicanor L. .Milcón, con las 
mismas prescripciones y condición que a los cuatro ante­
riores, para construir una nave en la finca número 50 de 
la calle de Terne!, Extrarradio.

52. Conceder licencia a D. Ricardo Goizueta, con las 
mismas prescripciones y condición que a los cinco prece­
dentes, para construir un pabellón entre el Cerro de la 
Plata y la calle de Méndez .Alvaro, Extrarradio.

'53. Conceder licencia a D. Severo Aimunia, para cons­
truir una casilla de guarda en un solar de la calle particu­
lar de Martínez, Extrarradio, con las mismas prescripcio 
nes y condición que a los seis anteriores,

,54, Conceder licencia a D. Antonio larduchi, paia 
construir un pabellón destinado a cochera^ en la finca nú-
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mero 1 del camino Alto de Vic.llvaro, Extrarradio, con 
iguales prescripciones y  cond^iOn que a los siete ante 
riores. ' ■

55. Conceder licencia a D. Tomás Rueda, con las mis­
mas prescripciones y condición que a los ocho anteriores, pa­
ra ejecutar obras de ampiliación eir una finca de la calle de 
Almansa, con vuelta al paseo de la Dirección, Extrarradio^

56. Conceder licencia a D. Gnillermo Carbajo, con 
iguales pre.scri pe iones y condición que a los nueve prece­
dentes, para ejecutar obras de ampliación en la finca nú­
mero 21 de la calle de San Valeriano, Extrarradio.,

Los Sres. Cordero y Gómez Latorre, consignai O]i sus 
votos en contra de los diez anteriores acuerdos.

57. Conceder licencia a D Ramón Sá'izde Carlos, para 
construir imq casa, con-espondiente a la manzana l (  de la 
Avenida de Pi y Margal!, con vuelta a la calle de Mesonero 
Romanos, libre de derechos, de confoimiidad con lo preve­
nido en la lev de 18de marzo de 189.5, reformadLi por la 
de 8 de febrero de 1907 y reglamento dictado para su api i 
cación y  en el pliego de condiciones económico administra 
ti vas de la contrata de las obras de U «Reforma de la 
prolongación de la calle de Preciados y enlace de la plaza 
del Callao con la calle de Alcalá«, por tratarse de una 
finca enclavada en terreno afectado por dicha reforma 
urbana; debiendo presentarse oportunamente lo.s docu­
mentos necesarios para instalación de los servicios de 
ascensores, montacargas y calefacción, que no podrán po­
nerse en servicio hasta tanto no se obtenga la debida auto­
rización, no pudiendd tampoco, entretanto, alquilarse ni 
autorizarse ninguna de las dependencias del edificio,

58. Personarse como coadyuvante, de la Administra­
ción, de conformidad con lo informado por el Sr, Decano 
de los Letrados consistoriales, en el recurso contencioso 
administrativo interpuesto por la Sociedad «Lazard Bro­
thers y Compañítr», contra Real orden de 4 de qctubre 
último que autorizó la cesión a D, Horacio Echevarrieta y 
Maruri, de la contrata de ejecución del proyecto denomi­
nado «Reforma de ia prolongación de la calle de Preciados 
y enlace de la plaza del Callao con la calle de Alcalá».

59. Conceder a doña Valentina Sánchez, viuda del 
obrero municipal, D. José San toé Alfonso, la cantidad 
de 50 pesetas, en concepto de socorro y por una sola vez, 
con cargo al capítulo de Imprevistos del presupuesto para 
el ejercicio de 1922-23,

60. Conceder a doña Miguela Ochoa, como viuda del 
obrero municipal, D, Clemente Soria Colomer, la cantidad 
de 50 pesetas, en concepto de socorro y por «na sola vez, 
siendo cargo la expresada suma al capítulo de: Itnprevis­
tos del presupuesto para el ejercicio de 1922̂ 23.

61. Conceder a doña Feliciana Olmedo Ruiz, viudadel 
obrero municipal, D, Luis Rodríguez Ramírez, un socorro 
de 150 pesetas, por una sola vez y con cargo al capitulo 
de imprevistos del presupuesto para el ejercicio de 1922-23.

62. Conceder licencia a D. Daniel Morales, para cons- 
tnúr un pabellón destinado .a g.i «g e  en ¡a finca núme­
ro 27 de la calle de Tetuán con sujeción a los planos y 
Memoria presentados y a los informes qqe constan en el 
expediente.

63. Conceder licencia D. José-Martínez, para ejecutar 
obras de reforma en la casa número 23 de la calle de las 
Tabernillas, con arreglo a los pianos y Memoria presenta­
dos j- a los informes contenidos en el expediente,
, 64. Conceder licencia a D. Pedro Ñau, para ejecutar 

obras de reforma en la finca nú mero 29 de la calle de

Tetuán, con accesoria a las d.e, Abada, 1 y .Saludj 2, con 
sujeción a los planos y Memoria presentados,.a los informes 
municipales y el emitido por la Junta Consultiva de^spec- 
táculo.s,

65, Conceder licencia a D. Alejandro Rodríguez, para
construir una casa en e! númerp 14 de la calle de Salaberry, 
Extrañ adlo, con sujeción a ios planos y Memuria' presen­
tados y a los informes que constan en el expediente, previa 
conformidad y pumplimiento de lo que preceptúa !a Real 
orden del Ministerio de Gracia y Justicia de,4 de septiem­
bre de 1902. : ' ' "

66, Conceder licencia a D. Anastasio del Olmo, para
construir una casa en la calle. £  y de! barrio de Sañ 
Isidro, Extrarradio, con las mismas .prescripciones y con­
dición que al precedente. ,

67, Conceder licencia a D, Antonio Bustos, para cons­
truir una casa en un solar sin número de la calle de Juan 
del Risco, Extrarradio, con las mismas prescripciones y 
condición que a los dos anteriores. .

6S, Conceder licencia a doña Carínen Bebia, con igua­
les prescripciones y condición que a los tres anteriores, 
para construir una casa en un solar sin número de )a galle 
particular de la Colonia de San Miguel de Aluche, Extra­
rradio. . '

69. Conceder licencia a D. Máxirno Monje, para cons­
truir una casa en un solar de la calle de Lérida, Extrarra­
dio, con iguales prescripciones y condición que a los cuatro 
precedentes, '

70. Conceder licencia a D, José Colas, con iguales
prescripciones y  condición que a los ciuco anteriores, para 
construir una casa en el número 15 de la calle de Elias 
Briones,-Extrarradio. '

71. Conceder licencia a D. Tomás Ramírez, para cons­
truir una casa en un solar de la calle del Sotillo, Extra­
rradio, con iguales prescripciones y condición que a jos 
seis anteriores. .

72. Conceder Ucencia a D. Eleuterio Pajares, para
construir una casa en nn solar sin número de la calle de 
Zarco Elermanos, Extrarradio, con iguales prescripciones 
y  condición que a los siete anteriores. ,, .

73. Conceder licencia a D. Bartolomé Guerrerp,,,con 
las .mismas prescripciones y condición que a jos ocho ante­
riores, para construir una casa en un solar sin número de 
la calle de Ayllón y  Domínguez, Extrarradio. , ¡

74. Conceder licencia a D. Agustín García, para cons­
truir una casa en el número 4 de la calle de Jacinto Bena­
vente, Extrarradio, con las mismas prescripciones y con­
dición que a los nueve anteriores. , ! , .

75. Conceder licencia a D. Ramón Ríos, con iguales
prescripciones y condición que a los diez- anteriores, para 
construir una casa en la prolongación de la calle de .Suero 
de Quiñones, Extrarradio. , J .,. ^

76. Conceder licencia a D. Ramón Ríos, par^coastrnir
una casa en la prolongación de la calle de Suero de Qui­
ñones, Extrarradio, con iguales prescripciones y condición 
que a los once precedentes. ' , .

77. Conceder licencia a D. Ramón Ríos,, con las mtqmqs 
prescripciones y condición que a los doce que preceden, 
para construir una casa en la prolongación de la calle, de 
Suero de Quiñones, Extrarradio.

78. Conceder licencia a D. Fausto Raposo, para cons­
truir una casa en el número 12 de la cálle dé Zaido, Extra­
rradio, con las mismas prescripciones^y condición.que a los 
trece anteriores. . , . , ,

■T
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79. Conceder licencia a D. Anionio Risueño, pai a cons 
truir un pabellón en la finca mimerò b9 de la calle de Ca­
nillas, Extrarradio, con las mismas prescripciones y condi­
ción que a los catorce precedentes.

SO. Conceder licencia a D. Francisco Hernñndez, con 
iguales prescripciones y condición que a ios quince ante­
riores, para ejecutar obras de ampliación en la Rnca nu­
mero 13 de la calle de Alvarado, Extiaiiadio.

Los Sres. Cordero y Gómez Latorre, consignaron sus 
votos en contra de ios Ib acueidos antei ioie.s. ■

81. Devolver a la Sociedad «Fomento de Obras y Cons­
trucciones», contratista de las obras del proyecto genei al
de saneamiento del subsuelo, .= iete títulos del Empréstito
delSóS que han resultado amortizados, que forman parte 
de la fianza depositada por dicha Sociedad en garantía del 
cumplimiento de su contrato, toda vez que según informe 
de la Contaduría, dich.a Sociedad ha depositado previamen­
te en la Caja general, otros siete ííuiios de igual clase y 
valor que los amortizados,

S2. Pi omover, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, el oportuno juicio ante el 
Tribunal correspondiente, para obtener la caducidad y ex­
tinción de una carga de Real hospedaje de esla Corte, que 
grava la casa número 32 antiguo del paseo del Prado, con­
sistente en l.aSó reales, y, la consiguiente cancelación en 
en el Registro de la Propiedad, a cuyo fin deberá entre­
garse al Sr. Procurador consistorial las certificaciones

oportunas, .
83 Proceder a la enajenación mediante concurso a tipo

libre con arreglo a los pliegos de condiciones formados at 
efecto, del hierro viejo existente en ios almacenes y depó 
sitos municipales, previa la necesaria excepción de subas­
ta que deberá solicitarse del Kxemo, Sr. Gobernador civil, 
fijándose en l.OÜO pesetas la fianza provisional para tomai 
parte en el concurso,

A  petición del Sr. García Cortés, el tercero y del 
Sr. Cordero, los restantes quedaron sobre la mesa los seis 
siguientes dictámenes de igual Comisión y fecha que los 

anteriores:
Proponiendo la concesión de licencia para reformar la 

fachada ele la casa número 5 de la calle de la Ballesta, y la 
apropiación de 2‘,369 metros cuadrados por el precio de
366‘15 pesetas. ■ . .

Proponiendo la concesión de licencia para reconstruir
lina medianería de la casa número ti4 de la calle de San «
Bernardo-

Proponiendo la concesidn de licencia para obras de ani- 
pliadónde un establo para vacas en el paseo del Marqués.
de Zafra, 26, Extrarradio. _

Proponiendo la devolución de fianza al contratista de 
transportes para el ramo de Fontanería Alcantarillas, du­
rante lo.s años de 1917 a 1920.

Proponiendo la conce.sión de licencia para obras de am­
pliación en la finca número 6 de la Avenida de Menéndez

Proponiendo la expropiación de una superficie de b'12 
metros cuadrados procedente de la finca número 19 de la 
calle de San Lorenzo, que al precio de 302 pesetas el me­
tro, importan 2,452‘24 pesetas. .

QUINTA,—Bsnefleaiiola y Sanidad.

A petición del Sr. Cordero ios cinco primeros y del 
Sr. García Cortés, los tres restantes, quedaron sobre la

mesa hasta que termine .el período electoral, los siete
siguientes dictámenes: _

Proponiendo la concesión de prórroga de exceden­
cia por un año, a un Médico numerario de la Benefi­

Proponiendo ia concesión de prórroga de exc^encta 
por dos años, a un Médico numerario de la Beneh-

'"^"propomendo la concesión de prórroga, de excedencia 
por dos años, a un Médico supernumerario de la Bene­

ficencia. ,
Proponiendo la conce&ióii de excedencia por dos años,

a dos Médicos supernumerarios.  ̂ ^
Proponiendo el nombramiento de un Médico tercero, 

en vacante por excedencia, a favor del aspirpole en turnó 
de ingreso número 43 de las oposiciones. ^

th-oponiendü el nombramiento de un Médico tercero, en 
vacante por faliecimiento, a favor del supernumerario nú­
mero 1 de su escalafón.

Proponiendo el ascenso reglamentario de un ordenanza 
camillero a Conserje de Casas de Socoro, en vacante por 
defunción, y provisión de la resulta en el aspirante corres­
pondiente aprobado en concurso.

A petición del Sr. Flores, quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo la adjudicación definitiva de la subasta 
de suministro de cal cáustica a los Cementerios municipa­
les, desestimándose la reclamación presentada contra di­
cha adjudicación. ■

SEXTA.—-Ensanehe.

84. Aprobar la distribución de fondos para el pre­
sente mes de abril por cuenta del presupuesto del En­
sancha. ’ _

85 Proceder al cumplimiento de lo que dispone la sen­
tencia dictada por la Sala cuarta del Tribunal Supremo 
de 17 de junio de 1917, porta que se declara que la Socie­
dad La Pc>7Ínsitlnr,úe.\ví derecho a percibir el ínteres 
de 4'50 por 100 sobre el importe de los terrenos expropia 
dos a dicha entidad por M Ayuntamiento con destino a las 
calles de Alcalá, Coya y General' Porlier, cuyo iñiporte 
fué fijado por acuerdo municipal de 23 de jumo de 191o; 
debiendo iibonarse el expresado interés desde esta fecha 
hasta el día en que tenga lugar el pago, para lo cual se 
practicará en su día la oportuna liquidación por Contadu­
ría y retener del total importe, cantidad suficiente para 
garantizar el establecimiento de los servicios urbanos en 
ía calle particular de Francisca Moreno, si a la repetida 
Sociedad conviene resolver el asunto en los términos hasta 
ahora resueltos, desistiendo, por tanto, de los recursos, 
que estén pendientes, interpuestos contra acuerdos muni­
cipales que imponían a la entidad interesada la obligación 
de urbanizar la calle particular de referencia.

86. Devolver a la Sociedad .Fomento de Obras y Cons­
trucciones», contratista de la pavimentación con pórfido 
diabásico, instalación de encintado granítico y desmonte 
de varias trozos de las calles de Meléndez Valdés, forri- 
jos y García de Paredes, dos títulos del Empréstito de 
la Villa de Madr id de 1868, de 200 pesetas de valor no­
minal, que forman parte de la fianza constituida por la 
expresada entidad para responder de su compromiso y qne 
han sido amortizados, toda vez que los referidos títulos han 
sido sustituidos por otros dos del mismo empréstito; debien-
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do oficiarse a dicho efecto a la Dirección general del Teso­
ro público.

87. Conceder a doña Cristeta juzgado Arroyo, viuda 
del fogonero de Vias públicas del En.sariche, Ventura A l­
varez Dtaz, un socorro de 2ñ0 pesetas, por una sola vez, 
con cargo a la partida de imprevistos del presupuesto del 
Ensanche.

88. Conceder por una sola vez,, a doña Carmen Manza­
nares Elvias, viuda del obrero municipal, Guillermo Mala- 
vía, el socorro de 200 pesetas, que será cargo a la partida 
de Imprevistos del presupuestó del Ensanche.

Junta munlelpat de Prfmepa enseñanza.

89. Incluir en el primer presupuesto que se forme, la 
cantidad de 3 025*75 pesetas, a favor de los.Sres. D, Julián 
Martín Figueredo, D, Ildefonso Miguel Velázquez 3' don 
Manuel Burreros Noguera, patfci que puedan cobrarla 
juntos o separadamente, como Síndicos del concurso de 
acreedores de D. Miguel Nájera Almazán, propietario de 
la casa número 13 de la calle de! Fúcar, en la que se halla 
instalada una Escuela nacional de niños, por alquileres de­
vengados y no percibidos durante los ejercicios de 1920-21 
y 1021-22.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes;

90. Una, suscripta por los Sres. Saborit, Alvarez He­
rrero y Cordero, interesando se instalen unos jardines pú­
blicos en la glorieta del Puente de Segovia, lado izquierdo 
del paseo de Extremadura,

91. Otra, suscripta por los Sres. Saborit, Alvarez He­
rrero y Cordero, interesando se ordene a los Veterinarios 
que prestan servicio en las Inspecciones sanitarias, que no 
consientan la introducción de leche en Madrid, sin que, pre­
viamente sea por ellos analizada, y que impongan la má­
xima sanción que autoricen los reglamentos, si dicho ar­
tículo no reúne las debidas condiciones,

92. . Otra, suscripta por los Sres, Saborit, Alvarez He­
rrero y Cordero, interesando se habilite un mercado pú­
blico en la barriada del Puente de Segovia, a fin de termi­
nar con los puestos al aire libre en el paseo de Extrema­
dura, que supone un peügio para la higiene.

93. Otra,.suscripta por los Sres. Serrano Jover, Nava­
rro Endso, Sáinz de los Terreros, Oiiís, Colom Cardan}', 
Bolaños, Sanz de Grado y Ortiz, interesando se adopten 
los acuerdos que a continuación se expresa, como medidas 
de precaución para el caso de que sean exactas las denun­
cias relativa,? al mal estado en que se encuentra el 
Viaducto:

Primero. Prohibir el tránsito de carruajes de todas 
clases por el Viaducto de la calle de Segovia, mientras no 
exista seguridad absoluta de su, resistencia.

Segundo. Que con urgencia se faciliten los medios para 
que se haga el examen y estudio necesarios, se emita dic­
tamen y se lleven a efecto las obras que precise para la 
debida seguridad. *

94 Otra, suscripta por los Sres. Saborit, Gómez Lato- 
tre. Cordero y Alvarez Herrero, interesando se proceda a 
ejecutar'obras de explanación, afirmado, encintado, cune-' 
tas y alumbrado en la calle de Hilarión Eslava, entre las 
de Meléndez Valdés y Donoso Cortés,

95, Otra, suscripta por los Sres. Saborit, Gómez Lato- 
rre, Alvarez Herrero y Cordero, interesando se edrrijari 
los defectos observados en la sucursal de la Cas'á de Soco­
rro de la Latina, a cuyo efecto, se deberá pintar 3' estucar 
las habitaciones, instalar agua en el retrete del piso prin­
cipa! y arreglar el retrete del patio; debiendo ejecutarse 
las obras necesarias por quien corresponda, puesto que se 
traía de un edificio que no es de propiedad del Ayunta­
miento. ,

A D I C I Ó N

Asunto al despacho de ofleio.

96, Pasar a la Comisión respectiva, facultando a la A l­
caldía Presidencia, para la interposición de recurso, si 
aquélla lo estima oportuno, una providencia del excelentí­
simo Sr. Gobernador civil, porla que, de conformidad con 
lo informad o por la Comisión provincial y visto el expediente 
instruido por el Ayuntamiento solicitando la oportuna auto­
rización para la reforma* del presupuesto ordinario en la 
rarte relativa al canon que debe satisfacer la Compañía 
Anómima -Metropolitano Alfonso X IIL , por la ocupación 
de la vía pública, en unión del recurso formulado por esta 
Empresa contra el acuerdo municipal estableciendo la 
indicada reforma, se resuelve lo siguiente;

Primero. Estimar el recurso interpuesto por la Com­
pañía concesionaria del «Metropolitano Alfonso X I I I »  
contra el acuerdo municipal que fijó el-canon a satisfacer 
por la misma, por ocupación de terrenos de la vía publica, 
consignándolo así en los presupuestos.

Segundo, Recomendar a la Corporación municipal y a 
la Empresa indicada que formalicen el acuerdo celebrado 
por ésta con la Alcaldía de Madrid en 8 de mayo de 1922, 
fijando por transacción la cantidad de 81.070 pesetas, como 
tipo de contribución de dicha Sociedad al presupuesto de 
ingresos del Ayuntamiento; tipo que se aumentará con el 
impoite del 10 por ÍOO del valor de las superficies que ocu­
pen ias instalaciones permanentes de las nuevas lineas a las 
ampliaciones de las actuales, dando a dicho convenio efec­
to retroactivo a la fecha en que debió firmarse.

Tercero, Que cualquier negativa o resistencia al cum­
plimiento de dicho concierto por parte de la Compañía del 
Metropolitano, se comunique por la Alcaldía Presidencia 
a este Gobierno civil al afecto de que utilice los medios le­
gales a su alcance para asegurar al Ayuntamiento de 
Madrid los ingresos que la expresada entidad tiene reco­
nocidos y aceptados como de su justa aportación.

A  petición del Sr. Regúlez, quedó sobre la mesa una 
moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo los trámi­
tes para los expedientes de respon.sabilidades que puedan 
afectar a señores Concejales,

- PROPOSICIÓN

97, Tomar en consideración y pasar a la Comisión res­
pectiva, la suscripta por el Sr. inelán, interesando se 
acuerde que una representación municipal integrada peí­
dos o tres señores Concejales, uii Ingeniero y dos Sobres­
tantes del Ayuntamiento, concurra al Congreso de Cons­
trucciones y pavinientadones, que se celebrará en Sevilla 
los días 7 al 17 de mayo.

Se levantó la sesión a las dos y  diez minutos de la tarde,
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D is tr ib u c ión  de fom ios del mes de a b ril de 1923.

■ : CAPITULO PRIMERO
GASTOS DEL A y U T A M I E ’̂ T ó

Articulo 1 .“—Sueldos de empleados .......................................
— 2.°—Material de escritono y menores........................
— 3.”—Suscripciones..................................................
— 4.°—Conservación y reparación de efectos y moblaje . .
— 5.“—Quintas.................. .......... ............... ..............
^  6.“—Elecciones...................... ................................

, — 7.“—Gastos de representación   ...............................
— 8.“—Imprenta...... ...................................................
— 9.°—Alquileres de locales....... ,.................................

CAPÍTULb li
POLICÍA DE S E G U,R I D A D

Artículo ) —Alcaldías y Tenencias.......................................
1“  2,“—Guardia municipal.................................. ..........

■ — 3,““ Equipo y vestuario de la Guardia municipal.,, .
— 4.“—Seguro de incendios . . . ___.'............. ................
— 5.°—Socorro de incendios y salvamento.....................

CAPÍTULO III ,
POLI CÍ A URBA\A Y RURAL

Artículo I.“—Gastos generales............................... .............
— 2,°—Alurnbrado, servicios eléctricos y mecánicos........
— 3.“—Limpiezas........ .......................... .................

4,"—Arbolado........................................................
— 5,“"Animales dafiinos..............................................
— 6.“—Mercados y puestos públicos.............................
— 7, “—Mataderos.............. ,.........................................
— 8.“—Cementerios............... .....................................¡
^  9.“—Laboratorio y servicios sanitarios.......................
— 10.—Deslinde y amojonamiento................................

CAPÍTULO IV
' INSTRUCCI.ÓR PÚBLICA

Articulo 1 .“—Instrucción pública obligatoria.................. .........
— 2.“—Irfstrucción pública voluntaria............................
— 3,”—Banda mtiiiicipal de música................................
— 4.“—Subvenciones............... ..................................

CAPÍTULO V
, BENEFICENCIA

Artículo 1.“—Casas de Socorro y auxilios médico-farmacéuticos 
~  . 2.“—Instituto municipal de Puericultura..............; . , . ,
— 3,“—Colegios de Nuestra Señora de la Paloma...........
— 4.“—Colegio de San Ildefonso............ ....... ...............
— 5.“—Auxilios benéficos.............................................
— 6.“—Socorro y conducción de pobres transeúntes........

7.“—Epidemias........................................................
—- 8.“—Subvenciones benéficas................. .................

CAPÍTULO VI
OBRAS PÚBLI CAS

Artículo 1.“—vías públicas............ ,......................................
— 2.“—Fontanería Alcantarillas...................................

■ ■ — 3.“—Sección de Edificaciones. .........................
, — . 1  4.“—Junta Técnica de Salubridad ^ Higiene...............

CAPÍTULO VI!
. ' CORRECCIÓN PÚBLICA

Artículo Único.—Cárcel del partido..................................... .

■ Suma y sigue................................

PRtWLtRSTO DMINARtd

Pesetas.

418.(13070 
15.1fi2'50 

32'66 
S,.333'33 
' 33'3‘33 ' 
4.640‘4I 

10,7ñ5‘4l 
23.720*54 
4.160'66

425.781'54

13.125 
202,541*79 

7.916-'66 
1 .¿66'66 

129 514*0.5

354,764'16

1.916'66 
357.866'06 
339.7(-9‘33 
186.792'32 

8*33 
25.599'03 
64.537‘04 
41.504‘58 
86.088*83 

125

1.104.147 23

76.655*41 
194.925*81 
27.841 ‘50 
92.495'83

391.918*55

CRÉDÍTK IMCORPORADOS

Pesetas,

216.205‘75 
■40 334*41 
101.264*05 
14.742‘38 
24.409'25 

250
4,I66‘66
5.5(»

406.872'50

213.545*70 
177,536*33 
41.25,5*66 

737*50

433.075*19

28.132*45

»
»

■i-- ■ 
»
.Î
344
5

344

20

20

»■
1.188‘22

19.300*61
19.469'89
■ »

. »r
L22l'15
í
»

41.179*87

20.228*10 
2.951 ‘46 

» . 
250

23.429*56

7 450‘50 
217*80 

21.966*55 
744

9.754*32
»

s

40.133*17

1.026*35 
] 1.876*75 
5.432*50

18,335*60'

TOTALES POR CAPÍTtÍLOE

Pesetas.

486,125*54

354.784*16

1.145.327*10

415.348*11

447.005*67

45!.410*79

28.132,‘45

3.328,133'®

A ' fv:'la d L i d



f iü L E t iN  D E L a VÜNTAM IENTC í DE M ADRID 475

•
PHESIPUESTO OfiÜlNAHIp CRÉDITOS INCOBPORADOS TOTALES POR CAPITULOS

Pesetas, Pesetas, Pesetas,

S u m a  a n t e r i o r , ............................. 3,328.133*82

'■ C A P Í T U L O  VI I I  ■
MONTES

Artículo Único,—(No se consigna credito)........................ ..................... » »

C A P Í T U L O  IX
CARGAS

Artículo 1.“—Censos corrientes........................... .............................. 923‘60 896*16
— 2.°—Censos atrasados........................................................... » ■ »
— a."—Funciones de iglesia católica y festejos.................. . R.870 S.3 1.100
— 4.“—Pensiones......................  .................................... , 49.1R6‘66 625
— 5.“—Intereses y amortización de las Deudas inuiiidpales........... ■ 633.008‘a5
— 6,”—Créditos reconocidos....................................................... 139.316*05 1.167*39'
— 7.°—Compromisos varios .................... ..................... ............ 27.826'61 »
— 8.“—Expropiaciones ............................................................ 53.34377 1, i 50*23
— 9.“—Litigios...... .................................................................. 2.0S3‘33 65*33
— 10;-" ReFotmas Sociales......................................................... 11.653'Sí ,3.ti30'79

dO— ! L—Contingente provincial... , ; ......................................... 329.166‘fiñ
— 12,—Contribuciones e impuestos............................................ i 08,333'33 »

CAPÍTULO X
OBRAS UE NUEVA CONSTRUCCIÓN

Artículo único.—Obras de nueva construcción .............. 1.............  , . . . ,

1.351,693‘50 8,631*97 . 1.360.328*47

212,931‘82 4.845.25 2:7.777*07

C A P Í T U L O  XI
IMPREVISTOS

.Artículo único.—Gastos imprevistos................................ ................. 33.333‘33 ■ 7.341*25 41.174*58

C A P Í T U L O X I l  , .
RESULTAS

Artículo único,—Obligaciones de presupuestos cerrados......................... » »

T o t a l ........ .................................................... ... 4.947.413*94

OfilcD de! día para la sesión de IS de abrii de í!lj|
Asuntos al despacho de oficio.

SOBRE LA MESA
1. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo los 

trámites para los expedientes de responsabilidades que 
puedan afectar a señores Concejales.

2. Moción de la Alcaldía Presidencia, pi'oponiendo la 
habilitación de crédito para las atenciones de mendicidad.

DE NUEVO DESPACHO
3. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones.
4. Comunicación de la Alcaldía Presidencia, proponien­

do la jubilación de un obrero bombero, por haber cumplido 
la edad reglamentaria.

DEL DÍA

ftsuntos  ̂ expedientes con dictamen de [as Comisiones.

SOBRE LA MESA

l*i'oeo<1eiitea <ie la  de I f i  de niarsKO.

SEXTA.—Ensanche.
5. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 

•' f̂prina y consolidación de la casa número 77 de la calle de
" ' '  uez.

Voto particular al anterior dictainen.

6. Proponiendo la adjudicación definitiva de las obras
de empedrado de pórfido diabásíco en determinados tra­
yectos de las calles de Coya, Núñez dp Balboa y  Méndez 
Alvaro, al firmante de la proposición más ventajosa pre­
sentada en el concurso de precios libres aprobado por el 
Exemo. A}mntamiento en sesión de 5 de enero del pre­
sente año. ■

Procedentes de la iseMi,fíii de lít dcl actual.

SEGUNDA.—Hacienda.
7. Proponiendo la concesión, por una sola vez, de un

socorro de 500 pesetas, a la viuda de un Oficial de nave del 
Matadero. ,

8. Proponic-ndo'ia concesión, por una sola vez, de un 
socorro de 250 pesetas, a la viuda de un Subjefe de nave 
del Matadero, ■

9. Proponiendo la enajenación por  ̂subasta, del solar 
número 11 de la plaza de la Cebada, *

10. Proponiendo la enajenación por subasta, del solar 
número 3 de la calle de San Millán.

11. Proponiendo la enajenación por subasta, del solar 
número 19 dé la calle de la Concepción Jerónima,

12. Proponiendo la enajenación por subasta, del solar
número 54 de la calle de Toledo. '

13. Proponiendo la enajenación por subasta, del solar 
números 73, 75 y 77 de la calle de Jacometrezo.

14. Proponiendo la enajenación por subasta, del solar 
número 89 de la calle de Toledo.

15. Proponiendo la exención de derechos para la cons­
trucción de una acera de cemento en el camino de El 
Pardo, 21.

I i n i '
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TERCERA.—Polieta urbana,

Í6. F*roponiendo la concesión de licencia para colocar 
ün surtidor de gasolina en el garage, sito en la calle de 
Santa Engracia, 31, ' .

17. Proponiendo la concesión de licencias para instalar 
cámara frigorífica y un electromotor de nueve caballos de 
fuerza, en la calle de Kúñez de Arce, 13.

18. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer fábrica de hielo e instalar un electromotor de ocho ca­
ballos de fuerza, en la plaza de Bilbao, 8.

19. Proponiendo la"concesión de licencia para instalar
caldera de calefacción, en la calle del Caballero de Gra­
cia, 40. .

COARTA.—Fomsiito.

20. Proponiendo la concesión de licencia para reformar 
la fachada de la casa número 5 de la calle de la Ballesta, 
y la apropiación de 2‘369 metros cuadrados por el precio 
de 36b‘15 pesetas,

21. Proponiendo la concesión de licencia para recons­
truir una medianería de la casa número 64 de la calle de
San Bernardo. .

22. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación de un establo para vacas en el paseo del Mar­
qués de Zafra, 26, Extrarradio.

23. Proponiendo la devolución de fianza al contratista
de transportes para el ramo de Fontanería Alcantarillas, 
durante los aúos de 1917 a 1920. - ,

24. Proponiendo la concesión de licencia para ooras de
ampliación en la finca número 6 de la Avenida de Menén­
dez Pelayo. .

2fc. Proponiendo la expropiación de una superticie de 
342 metros cuadrados procedente de la finca número 19 de 
la calle de San Lorenzo, que al precio de 302 pesetas el 
metro, importan 2.452'24 pesetas.

QUINTA.—Benefleeneia y Sanidad.

26. Proponiendo la adjudicación definitiva de la subasta 
de~suministro de cal cáustica a los Cementerios municipa-  ̂
les, desestimándose la reclamación presentada contra dicha 
adjudicación. ■

D E N U E V O  D E S P A C H O

ti:

PRIMERA.—Gobernación.

27. Proponiendo se saque a concurso el suministro de
varios efectos necesarios a la Imprenta municipal, hasta 
31 de marzo de 1924. ,

28. Proponiendo la celebración de festivales de música 
española en el Parque de Madrid, ios domingos del próxi­
mo mes de mayo.

SEGUNDA.—Hacienda.

29. Proponiendo el reconocimiento y abono de un cré­
dito de 674'48 pesetas, a favor de un Procurador consisto­
rial, por gastos judiciales suplidos,

30' Proponiendo la enajenación por subasta del solar 
números 13 y 15 de, la calle de Embajadores. _

31. Proponiendo la concesión de un socorro deoOOpese-
tas, a la viuda de un Auxiliar de Sobrestante. . , ,

32. Proponiendo la clasificación pasiva de un Jefe de 
Negociado de tercera clase, de la Sección de Contabilidad.

33. Proponiendo que al otorgarse la escritura de acep­
tación del edificio denominado «Asilo Tovar» se haga ano­
tar que dicho inmueble podrá destinarse a Grupo escolar.

34. Proponiendo la adaptación del personal a las plan­
tillas del presupuesto vigente.

TERCERA.—Polieía urbana.

35 Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer venta de armas, en la plaza del Angel, 3.

36. Proponiendo la concesión de licencias para estable­

cer imprenta e instalar un electromotor de 0‘68 caballos de 
fuerza, en la calle de Alcántara, 9 y 11.

37 Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer taller de coches y automóviles e instalar dos electromo­
tores con fuerza total de 5‘25 caballos, en el paseo de las 
Delicias, 80. ■ ' ■

38. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer fábrica de oxígeno e instalar dos electromotores con 
fuerza total de 95 caballos, en la calle de Cabanilles, 3,

39. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer cerrajería e instalar un electromotor de 0‘75 caballos de 
fuerza, en la calle de Torrijos, 26.

40. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un café-bar, en la calle de Alcalá, 135.

41. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer carbonería, en la calle de Lavapiés, 15.

42. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
caldera de calefacción, en la calle de Prim, 18.

43. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
caldera de calefacción, en la calle de Torrijos, 14.

44. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
tres electromotores con fuerza total de 25 caballos, en el 
paseo de las Delicias, 62.

45. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer gnrage, talleres y venta de automóviles e instalar elec­
tromotor de tres caballos de fuerza, en la calle de-Cas­
tellò, 4L . . . .

46. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
tres electromotores con fuerza total de 5*50 caballos, en la 
calle de Pomero Robledo, 14.

47. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una vaquería, en la calle de la Cruz del Rayo, 4 mo­
derno.

48. Proponiendo la renovación de licencia de una va­
quería, en )a calle de Juan Bravo, 70 moderno.

49. Proponiendo la denegación de licencia para estable­
cer una vaquería en la callé de María de Guzmán, 8.

50. Proponiendo la devolución a la Sociedad construc­
tora de las instalaciones frigoríficas de) Nuevo Matadero, 
de la fianza consignada a responder de su contrata, por 
haberse verificado la recepción definitiva de las menciona­
das instalaciones.

CUARTA.—Fomento.
51. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en e! número 15 de la calle de Doña Berenguela, 
Extrarradio.

52. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 14 de la calle de Doña Urraca, 
Extrarradio,

53. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un muro de fachada, en el solar número 7 de la calle de 
Cartagena, Extrarradio.

54. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casilla de guarda, en un solar sin número de la calle 
particular de Martínez, Extrarradio.

55. Proponiendo la concesión de licencia para sustituir 
maderos de piso en la casa números 62 y  64 de la calle 
Mayor.

56. Proponiendo quedar enterado de la Real orden del 
Ministerio de Fomento, autorizando a la Compañía Metro­
politano Alfonso X III, para la instalación de un ferrocarril 
eléctrico subterráneo desde la calle de Goya al Puente de 
las Ventas,
' 57. Proponiendo la aprobación de oferta de suministro 
de piedra partida, para el servicio dé Vías públicas, con 
carácter provisional, solicitando del Exemo. Sr. Gober­
nador la correspondiente excepción de subasta.

58. Proponiendo por una sola vez la concesión de un 
socorro de 100 pesetas, a la viuda de un obrero municipal.

59. Proponiendo la jubilación de un obrero municipal, 
asignándole un haber diario de 2‘40 pesetas,

QUINTA.—Benefleeneia y Sanidad.
60. Proponiendo la adjudicación provisional del con­

curso para adquisición de automóviles sanitarios, con cargo 
al crédito de 250.000 pesetas, consignado en el presupuesto 
extraordinario aprobado en el mes de enero de 1922.
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SEXTA.—Ensancha.

61. Propúnieiido la concesión de licencia para construir
una casa, en el número 107 de la calle del General Par- 
diñas. '

62. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón de planta baja y principal, en el interior del 
solar número 50 del paseo de las Delicias, sin perjuicio de 
obtener la del ejercicio de la industria.

63. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón y  un horno destinado a la industria de cerámica 
artística en el solar número 25 provisional de la calle de 
Lope de Rueda, sin perjuicio de la autorización industrial.

64. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la casa número 45 de la calle de Abascíil,

65. Proponiendo, de acuerdo con la Comisión 3 (Po­
licía urbana), la aprobación de los pliegos de condiciones 
para subastar el suministro de mangaje de,cuero durante 
el período de cuatro años, con destino al ramo de Arbolado 
de las vías públicas municipales.

66. Proponiendo, de acuerdo con la Comisión 3,'' (Po­
licía urbana), la aprobación de los pliegos de condiciones 
para subastar el suministro de semillas durante el plazo 
de cuatro años, para e! servicio de Arbolado de las vías 
públicas municipales, ■

67. Proponiendo, de acuerdo con la Comisión 4.“ (Fo­
mento), la prórroga por tres años, de la contrata vigente 
de las obras de saneamiento del subsuelo de esta Corte, 
a partir del 12 de junio pró.v¡mo, en que termina el plazo 
de ejecución de las citadas obras.

68. Proponiendo, se apruebe una avenencia.para la 
liquidación y pago de una parcela expropiable para vía 
publica, con destino a la calle de Fernández de los Ríos, y 
la adjudicación de una iiiedificable sobrante de vía pública 
por la calle de Magallanes, en los precios fijados por los 
técnicos municipales, y abonando la diferencia en Cédulas 
del Ensanche.

69. Proponiendo, la adjudicación de una parcela inedi­
ficable, sobrante de vía pública, procedente de los taludes 
del paseo de las Delicias, a nn solar colindante con fachada 
“l^'^^do paseo, al precio ñjado por los técnicos municipales.

70. Proponiendo,la adjudicación de una parcela sobran­
te de vía pública en la calle de Rafael Calvo, a una finca 
colindante, p n  arreglo a la valoración fijada por los téc­
nicos municipales. '

71. Proponiendo, se acepte la dimisión presentada por 
un Inspector de calas de la segunda zona del Ensanche,

Junta municipal de Primera enseñanza.
72. Proponiendo el allanamiento a la providencia gu­

bernativa es t̂imando recurso interpuesto por la Directora 
del Grupo Conde de Peñalver sobre gratificación a los di­
rectores de Grupos escolares, .

PROPOSICIONES
73. Una, del Sr. Rodríguez y otros señores Concejales, 

interesándose urbanice la calle del General Porlier, desde 
la de Li.sta a la de Juan Bravo.

74. Otra, del Sr, Saborit y otros señores Concejales, 
interesando se abra concurso para la confección de unifor­
mes al personal subalterno, con cargo a la partida de 37,500 
pesetas, que figura en el presupuesto vigente.

75. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
que por la Junta municipal de Primera enseñanza, se foi*- 
mule el proyecto de ampliación de clases en el Grupo esco 
lar de San Eugenio y San Isidro,

76. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando
se acuerde la liquidación de sus honorarios al Arquitecto, 
Sr, Aranda, por los proyectos de Grupos escolares hov en­
construcción. ’

‘b misinos señores Concejales, interesando 
se hagan las oportunas gestiones para adquirir en propie­
dad la finca en que está enclavado el Grupo escolar de 
¿unta.

78. Otra, de los mismos señores Concejales, para que 
se incoe expediente en que conste autorización del Canal 
H obras de reforma saneamiento del paseo
de la Dirección, y se proceda a construir alcantarillado.

79, Otra,de los mismos señores Concejales, interesando 
se haga un convenio con la Empresa del Metropolitano, 
para que consienta construir un evacuatorio subterráneo 
dentro de la plaza del Progreso, para levantar el que hoy 
existe, y  de no ser posible, que se haga por cuenta del 
Ayuntamiento en el sitió más conveniente.

80. Otra, del Sr. Duque del Arco y otros señores Con­
cejales, interesando que por los técnicos municipales, se 
estudie las reformas pertinentes en el Reglamento de Mata­
deros, para desminuir los peligras de accidentes del traba­
jo a los obreros y reducir tos sufrimientos a los animales.

81. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se haga funcionar la maquinaria frigorífica del Nuevo Ma­
tadero y se venda el hielo que produzca.

82, Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se acuerde que se prolonguen los colectores del Abroñiga! 
y  del Carcabón, hasta el sitio donde definitivamente hayan 
de verter,

Madrid, 14 de abril de 1923.—El Secretario, F r a n c is c o  
R u a n o .

ADiaÓN

Asunto al despacho de oficio.
1. Moción de la Alcaldía, por la que, en consonancia 

con lo resuelto por el Exemo. Ayuntamiento en 4 de agosto 
de 1922, se propone la aprobación del proyecto de escritura 
y reparos formulados al mismo por el Decano de los Letra­
dos, para la cesión de la contrata de las obras de la sRefor- 
ma de la prolongación de la calle de Preciados y enlace de 
la plaza del Callao con la calle de Alcalá*,

O R D E N DE L D f A

ñsuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

PRIIfERA. —Gobepnaeión,
2. Proponiendo los ascensos reglamentarios para pro­

veer una plaza de Jefe de Negociado de primera clase de 
Administración, vacante por fallecimiento, y el ingreso 
como Auxiliar de! opositor en turno número 69, en armonía 
con la Base 2.  ̂del vigente presupuesto.

3. Proponiendo los pliegos de condiciones para contra­
tar mediante subasta el suministro de papel, cartulina y 
cartones necesarios a la Imprenta municipal, hasta 3 i de 
marzo de 1925. ^

4. Proponiendo los pliegos de condiciones para obtener 
mediante concurso una máquina de imprimir con destino a 
la Imprenta municipal.

5. Proponiendo se conceda a la Federación de Emplea­
dos y  Obreros, el Teatro Español, para celebrar un festival 
el 18 del próximo mayo y unas conferencias sobre munici­
palización de servicios.

Junta municipal de Prímepa enseñanza.
6. Proponiendo la organización de las Colonias escola­

res del presente año y la distribución de lo consignado en 
presupuesto para este servicio.

7. Proponiendo la adaptación del personal subalterno 
afecto a los servicios.de enseñanza a las plantillas del pre­
supuesto,

Comisión especial preparatoria de la Olimpiada.
8. Proponiendo el plan de espectáculos deportivos a 

desarrollar en cumplimiento'de lo acordado por el excelen­
tísimo Ayuntamiento en 16 de febrero último.

PROPOSICIÓN '
9. Del Sr. Muro y otros señores Concejales, interesando 

que por la Guardia municipal se ejerza estrecha vigilancia 
en cuanto a la circulación de automóviles y motocicletas 
con el escape del motor abierto por los paseos y carreteras 
de la Dehesa de la Villa, Moncloa, Parque del Oeste y San 
Antonio de la Florida a Puerta de Hierro, con el fin de 
evitar el polvo que levantan, 3̂ que por el servicio de Lim­
piezas se usen tanques regadores en aquellos sitios en que 
no existan bocas de riego.

El Secretario, F r a n c is c o  R u a n o .
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COniBSIONES
Lista de asiintos pendientes de despacho de ías Comi stones ett 31 de marzo próximo pasado

V de los judiciales en trámite en 25 del mismo mes.

COMISION 25— Hacienda.

Providencia í^ubernaiiva estimando recurso de D. Francisco 
de Paula Qiiesadti y ü, Eduardo Aideariueva, cuntía decreto 
de la A'lcal.lía, eu la liquidación de uii crédito de S isas. . . . .  

Pensión de gracia al carpintero de mercados, D. Serafín Alcán­
tara, por iiaber quedado inútil para el servicio......................

Expediente instruido para depurar responsabilidades por deten­
taciones de terrenos en la .Dehesa de la Villa....................

Instancia de varios funcionarios municipales solicitando que la 
gratificación que han percibido como Secretarios especiales de 
la Alcaidía Presidencia, sea acuniiilable á efectos pasivos al
sueldo que disfrutan...................................... ......... ...........

Denuncia contra el Asilo de la Santísima Trinidad, por carecer de
licencia de apertura......... ..................................................

instancia del personal jornalero del Matadero de las Ventas, so-
licitamdo se les equipare al del Matadero central............ ...

Oficio de la Escuela de Artes Industriales, solicitando autoriza­
ción para la venta al público de los efectos confeccionados en 
la misma...........................................................................

Expediente de convenio con las Sacramentales.....................
instancia de D. Manuel Pinto, solicitando como copista, gratifi­

cación por trabajos en horas extraordiimtias........ ■..............

Instancia de la viuda del ex Concejal, D. Julio Pérez Guerra, so­
licitando una pensión para estudio de una hija de la solicitante. 

Proposición del Sr. Cordero, para que se abran al público los Vi­
veros de la Villa, y la venta de madera y leña existente en los 
mismos......................................................... .■•................. .

Expediente reiativo a la reforma de tarifa de una licencia para 
venta de comestibles en el número IS de la calle de la Montera. 

Instancia de los encargados de calas solicitando la formación de 
escalafón.......... . j ..................................................................

Expediente promovido para procurar el aumento de ingresos del
arbitrio que satisfacen las t^oitipañías de Electricidad....... '.. ..

Expediente formulado a oficio del Jefe administrativo de la Ban­
da municipal, interesando se amplíe la cantidad consignada para
gastos menores de la misma..........  ..................... . ..............

Expediente a oficio de la Contaduría de Villa, relativo a la reduc­
ción de gastos carcelarios.................................. ' . . . . ...............

Proposición de la Alcaldía Presidencia, para que se consigne en 
el próximo presupuesto la cantidad necesaria para contribuir a 
la erección del inoniimento al ex Alcalde, D. Alberto Aguilera.,, 

Particular del Sr. García Cortés, proponiendo que los concursan-' 
tes a subastas del Ayuntamiento, presenten el recibo de la con­
tribución . .......................... 1..........  .. ... ..................

Escalafón del personal de Vigilancia sanilarif*....... ..............
Expediente a proposición del Concejal Sr, Marcos, para la emisión 

de 1.000.000 de pesetas, en titulosde la Deuda de Expropiaciones 
Expediente instruido para la apertura de la Necrópolis y clausura

de los Cementerios de las Sacramentales.............................
Expediente de jubilación del guardia de Polfcía urbana, D. Giú-

llermo Pastor........................................................................
Instancia del Oficial segundo; I), F'élix Magallóti, solicitando co­

brar el sueldo como gratificación............................................
instancia de varios Médicos Tocólogos, solicitando percibir el
' sueldo en concepto de gratificación ........................ •, ,.
Instancia del Médtcb tercero, D. José iMaría Pérez, solicitando

percibir e! sueldo como" gratificación........................................
Acuerdo del Tribunal gubernativo de Hacienda, por e) que queda 

sin efecto el decreto de la Alcaldía Presidencia, denegatorio de 
la devolución de cantidad por alcoholes a la Sociedad Floralia. 

Instancia de D. Manuel Gómez Lumbreras, redamando contra el 
aumento del 15 por 100 por alquiler que satisfacen los arrenda­
tarios de solares del Ayuntamiento...........................................

Instancia de varios proveedores de ios puestos reguladores, inte­
resando el abono de nn crédito de 116.656*43 pesetas......... ..

COMISIÓN ^5 —Policía urbana

instancia de doña Teresa ¡báñez, solicitando colocar un guirlol en 
el embarcadero del Retiro ......................................................

t^ECÜA
en

que pesó al despecho 
de Is Cuinisíún.

TJíAMITE

»cordado por 1h C<mut*íóri>

FECHA 

d el mi sm u .

2 mayo 1920. Sr. Alvarez Ai ranz. 6 mayo 1920.

25 septiembre 1921. Sr. Ruimonte. 29 septiembre 1921.

32 noviembre. Sr- Serrano Jover. 17 noviembre.

11 marzo 1922. Sr, Camacho, 6 abril 1922,

8 marzo. Sr, Díaz Agero. 6 abril.

• 6 mayo. Sr. Martínez Reas. 11 mayo.

5 mayo. 

28 mayo

Sres. García Cortés, 
Regülez y Martínez Reas, 

Sr. Sánchez Bayton.
18 mayo.' 
8 jLinio,

22 junio. Sres Saborit 
y Martínez Reus. 22 junio. .

13 julio. Sr. Martínez Reus. 13 julio

. 13 julio. Sres. Gómez Latorre 
y Martínez Retís. 13 julio.

2 agosto Sr. Goíom, 9 agosto.

29 agosto. Sres. Martínez Reus. 
y Noguera. 29 agosto. .

29 agosto. Sr, Flores Valles. ^ 29 agosto.

29 agosto. Sr. Martínez Rens. 29 agosto.

22 septiembre. Sr. Plaza. 22 septiembre.

22 septiembre. Sr. .Martínez Reus. 22 septiembre.

23 noviembre, 
30 noviembre.

Sr. Regúlez.
Sr. Gómez Latorre,

23 noviembre. 
3 diciembre.

26 diciembre. Sr. Saborit. 26 diciembre.

26 diciembre. 

9 enero‘ 1923.

Sres. Martínez Rens 
y Coiom.
Sr. Plaza.

26 diciembre, 
9 enero 1923.

23 marzo. Sr. García Cortés, 23 marzo.

23 marzo. Sr. García Cortés.' 23 marzo.

22 marzo. Sr. García Cortés, 23 marzo.

-22 marzo. Sr, Coiom Cardany. 23 marzo.

22 marzo. Sr, Martínez Rens, 22 marzo.

22 marzo. Sres, García Cortés, 
Regúlez y Saborit 22 marzo.

6 mayo 1919. Sr. G. Ceniitda
■ 1 

6 mayo 1919.
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ASUNTOS REND IENTES DE DESPACHO

Instancia de los tlueiìijs de lineverias, contra la conservación
ds iinavDs en las cántaras frij^oríficas.....................................

Instancia de la Sociedad Anónima de Automóviles urbanos, so­
licitando licencia l̂ara establecer 5Ü antomóvIleB al servicio 
público.................... .. ................. ............................ ....

Sxpediente relativo a projecto de ampliación del Mercado de
la Cebada...................................... ....................................

Proposición del Sr. l'aio y Anint, proponiemloqiiedeii exceptua­
dos de reversión y subasta a tos cinco años , todos loa kioscos
establecidos con anterioi-idad a estos presupuestos................

Proposición, de los Sres. Rehilero y otros, respecto a que no se 
sacrifiquen terneras ea el ¡lAatadero, y otros particulares reía
Clonados coa la carestia tie la carne........................................

Proposición del Exento. Sr. Marqués de Villabráginia, para que 
se limite el número de expendedurías de carne al 50 por 1ÛÜ de
las Hoy existentes,.......... .. .............................................

Proposición del Sr. Garda Cortés, pidiéndose rescinda el con­
trato de arrastre del material de Incendios y otros particula­
res del servicio..............................................................

Instancia de ü_. SantiagcrCaballero, solicitando devolución de
diez y Hueve Ja monea intervenidos..........................................

Proposición de la minoría socialista relativa a la municipaliza­
ción del pan...................... .................................................. . . . ,

Proposición del Sr, Noguera, para clausura de las vaquerías
del Interior ........................................................... ................

Instancia de los Sres. Arana y Coinpañía, pidiendo renovación 
de licencia ilél almacén dé maderas establecido en el número R7
duplicado de la calle de Embajadores........................................

Instancias de Ü. Domingo Garrido, pidiendo licencia para depósi­
to de janipnes, tocinOj etc., en la calle de Mesonero Roma­
nos, 3, y de p .  Francisco Reguera y D. Honorio Santiago, 
para casquería, ea el pasaje de Valdecilla, 2, y Pez, 42, respec­
tivamente', .................................... .............................. j .......

Instancias de los Sres. Cepeda y Alonso y de I). Martin Marti­
nez, pidiendo licencia para almacén tíe maderas en el niinie- 
ro 31 de la calle de Palos de Mogner y 25 de la Ronda tje A to­
clla. ’'esoectivainente.,........................................ .........

Proposiciones de varios señores Concejales, pidiendo qne se obli­
gue a la Compañía de .Tranvías de Madrid, a establecer estación 
de espera eh la calle de López de Hoyos, y para que en esta calle

_se instalen bancos públicos.. . . .  ..................... ........................
Expediente relativo a los acuerdos tomados en el Gobierno civil 

por la Comisión encargada de estudiar el régimen del abaste­
cimiento y venta de carnes........................................................

Instancia de D. Domingo Hormaeche, pidiendo licencia para al­
macén de maderas e instalación de un electromotor de T HP,
en el número 2 de la calle dé Garcílaso.....................................

Instancia de D, Apolonio Gómez, pidiendo licencia para utilizar 
ias coclieras y cuadras que fueron de [a propiedad de la Socie­
dad La Esperanza.......................................................■..............

Instancia de D, Tomás Rueda, pidiendo licencia para construir un 
borilo en la calle de Almansa.con vuelta al pasco de la Dirección, 

Expediente de reversión de Uioscos que Ileyatt más de cinco años
instalados . . .  ....................... ................. ..............................

Expediente sobre provisión de vacantes de chauffeurs en el
ramo de Incendios............................... ......................................

Proposición del Sr. Noguera, respeclo a las medidas que deben 
adoptarse para abaratar el pan.................................................

Expediente relativo a la revisión del personal del Cuerpo de 
Bomberos............................ .............................................. , , . .

Expediente de ainpliadón de vaquerías de D, Enrique Siiárez, en 
■ el número 5B de la calle de Fernández de'la Hoz, y de D. Fran­

cisco Pasarón, en el míméro 23 de la calle del General Zavaia. 
mstaiicia de D. Pedro F.ernández, pidiendo licencia para casque­

ría en el mimero 29 de la calle de la Arganznela......................
Particular del Sr, Palomero, sobre iinificaclón de kioscos en las 

vías públicas.......................................... ...................................

Moción de la Alcaldía Presidencia sobre la venta de) pan...........

instancia del Sr. Marqués de Morella, presentando un proyecto
de fábrica Harinera-panadera municipal................. ...... ...........

Instancia de D. José Ardura, pidiendo licencia para casqu'en'a, en
el número 53 del paseo de Exlremadura.......................... ........

Propuesta del Sr. García Cortés, pidiendo .la reforn^a del Apén­
dice mimero 25 del presupuesto, en el sentido de que no se con­
sienta la apertura de ningún establecimiento basta qne se obten­
ga la licencia..............................................................................

FECHA
en

que al
del» Cnmiaíón.

TKÁMITE
acordado por I a Coniíaión.

17 jimio 1919 Sr. O. Certiiuia,

6 abril 1920. Síes. Fraile, Rodríguez 
y Román, ■

6 abril Sr. Baeza,

20abriL
. . .J-

Sr, Cordero*.

5 mayo. Sres. Fraile y Plaza.

14 mayo. Sres, Encisoy Plaza,

25 mayo. Sr. Maura.

20 julio. Sr, Baeza.

13 diciembre. Sres, C’ ordero y  Eticiso,

1 febrero 1921. Sres. Noguera y Maura.

15 febrero. Sres. Cordero y Martín.

19 abril. ' Sr. Baeza.

3 mayo. Sres. Cordero 
y Martín Rodríguez,

28 junio. Sr. Cordero.

8 noviembre. Sres, Fraile, Baezay Plaza

22 noviembre. Sres. Cordero y Martin.

31 enero 1922. Sres. Rodríguez y Nicoli.

. 25'abril. Sr, Martm,

20 junio. Sres. Silva y Ortiz.

27 junio. Sres, Maura y de Miguel.

18 julio. Sres. Noguera, Ortiz 
y Cordero.

26 julio. Sres, Cordero, Marcos 
y Ortiz.

1 agosto. Sr. Garda Cortés.

8 agosto. Sr. Martín.

8 agosto, 

22 agosto.

Sres. García Cortés, 
Palomero y Noguera, 
Sres, Cordero, Ortiz 

y Noguera.

5 septiembre. Sr. Cordero.

26 septieaibre. Sr. Martín. :

3 octubre. Sr. Garcta Cortés.

I-’ECHA 

d e l m i s m u.

\7 jiiiMo 1919.

8 abril 1920. ; 

9 abril.

24 abril,

5 mayo,

11 mayo.

29 mayo.

20 julio, u 

15 diciembre.

8 febrero 1921;

22 febrero.

27 abril.

l ) mayo.

2 julio.

26 noviembre. :

3 febrero 1922,

1 mayo.;

26 junio.

3 julio,

22 julio. •

3! julio,

7 agosto.

14 agosto.

14 agosto, : 

28 agosto.

12 septiémbre.

. 2 octubre,

9 octubre.

■ i i d
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ASUNTOS PEND IENTES DE DESPACHO
FECHA 

en
Que pesó hI despucho 

de la Comisión.

Expediente de D, Antonio Buendfa, pidiendo licencia para fundi­
ción de metales en el número 6 de la calle de Arango..........

Proposición del Sr. Silva y otros seíiores Concejales, para que 
se realice una revisión dei personal de Celadores de mercados, 
a fin de comprobar los que son aptos para el ser vicio..............

Moción de la Alcaldía Presidencia, relativa a la construcción de 
nuevos mercados....................................................................

Instancia de D. Clemente Morcillo, pidiendo ampliación de co­
mestibles a ultramarinos, en el número 7 de la Ronda de Atocha. 

Expediente relativo al mercado de pájaros y flores.................

COM ISION A.' — Fomento.

Proposición para la construcción de un mercado en el distrito 
del Hospital...........................................................................

Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­
dantes de Arquitecto..................................................... . . .

Licencia de alquilar una casa en la calle de Antonio López, Ex­
trarradio................................................................................

Solicitud de la Sociedad de Industrias Eléctricas, pidiendo ins­
talar alumbrado en varias calles.........................................

Proposición Inte.esando se determinen las facultades del señor
Concejal Inspector de Fontanería.........................................

Proposición interesando conocer los trabajos realizados para el 
replanteo del \ royecto de urbanización del Extrarradio. . . .  

Expediente sobre revisión de precios de la contrata de piedra la­
brada................................. ...................................................

Alineaciones y rasantes de la calle de aislamiento del Parque de
Madrid..................................................................................

Adquisición de 70 hectáreas de terreno, con destino a un gran
Parque para exposiciones y deportes...................................

Colocación de verja y puerta de entrada al Parquede Madrid por
el paseo del Angel Caldo.........................................................

Expediente de canje de 15.000 kilos de plomo viejo por tubería de 
plomo nuevo........................ ...................................................

Base dei presupuesto para que se refundan los talleres munici­
pales..........................................................................................

Base dei presupuesto para la revisión del contrato con la Coope­
rativa Electra............................................................................

Moción sobre el Reglamento de fosas sépticas en las fincas. . . . .  
Bases para el concurso de premios a las fincas construidas 

en 1921......................................................................................

Variación de la línea de tranvía del paseo'de Trajineros............
Expediente de modificación del Parque urbanizado de la primera

zona del Ensanche....................................................................
Plan general de extensión de Madrid y distribución en zonas.. ..

Instalación de tuberías y bocas de riego en las calles de López de
Hoyos y Cartagena........................................................... ......

instalación de una fuente en !a calle de Iriarte...........................
Expropiación del solar números 9 y 11 de (a calle de Latoneros,

con vuelta al número 6 de la calle de Tintoreros......................
Expediente relativo a la recepción de las vías pavimentadas por 

la contrata de Construcciones y Pavimentos, que entran en et 
período de conservación retribuida..........................................

Proposición sobre la forma de tramitar los expedientes de licen­
cias para ejecución de obras.....................................................

Pliego de condiciones para sacar a subasta la construcción de los
pavimentos de pórfido diabásico..........................................  , .

Expropiación de la finca número 47 de la calle de Carretas, con
vuelta ai número 23 de la calle de Atocha................................

Construcción de un edificio en la Avenida de Pi y Margal! y obras
en el número 25 de la calle del Desengaño . . . .  .............. ........

Provisión de una vacante de Delineante Topógrafo de Fontanería
Alcantarillas.............................................................................

Subasta de construcción de pavimento de granito porfídico, hasta
31 de marzo de 1927..................................................................

Instalación de escaparates en los números 4 y 6 de la calle de
Nicolás María Rivero.......... ............................................. .̂......

Instancia de D. Rafael Más Valle, solicitando una de las vacantes 
de oficial carpintero de la Brigada del Cuerpo de Bomberos.. 

.Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la celebración de 
un mercado de muestras en tos terrenos del actual Hipgfírpmo.

26 diciembre igíá. 

24 enero 1923, 

30 enero.

27 febrero. 
20 marzo.

.1 febrero 1917.

24 marzo,

10 agosto.

1 mayo 1918.

18 junio 1920, 

31 julio.

1 diciembre,

19 enero 1921. 

3 junio.

29 julio,

19 abrii 1922.

3 mayo,

3 mayo,

3! mayo,

6 junio,

16 agosto.

20 septiembre, 
20 septiembre.

27 septiembre. 
27 septiembre.

11 octubre.

29 noviembre.

29 noviembre, 

13 diciembre, 

31 enero 1923. 

.31 enero,

31 enero.

19 febrero. 

28 febrero. 

28 febrero. 

28 febrero.

TKÁMITE

acordado por la Comjsiún.

Sr. Maura.

Sres, Conde de Vilana 
y Sanz de Grado.

Sres, Baeza, Silva 
y Ortiz.

Sr. Silva. ■
Sr. García Cortés.

Sres. M. Arias, Leyúti 
y Corona,

Sr, A lvarez.

Sr. Alvarez,

Sr. Arribas,

Sr, Tato,

Sr. López Baeza.

Sres, Nicoli y Fraile.

Sr. Nicoli.

Sr. Nicoli,

Sres. Fraile y Nicoli.

Sres, Flores, Silva 
y Martin.

Sres. Nicoli, Inclán 
y Rodríguez,

Sres. Aiberca, 
Navarro y García Cortés. 
Sr. Sáinz de los Terreros,

Sres, Sáinz de los Terre­
ros, Silva e Inclán. 

Sres, Cordero y Silva.

Sr. García Cortés. 
Sres. Aiberca, Garda 

Cortés y Sáinz de ios T 
r reros.

Sr, García Cortés.
Sr. García Cortés.

Sr. Navarro Enciso.

Sres. Sáinz de los Terreros 
y Garda Cortés,

Sr. García Cortés.

Sr. Sáir.z de los Terreros.

Sr. Aiberca.

S i . Sáinz de los Terreros.

Sr. García Cortés.

Sres. Inclán y Lozano.

Sr. Díaz Ageró,

. Sr. Gómez Jiménez,

Sres. Duque del Arco, 
Qarcja Cortés y Silva.

FECHA . 

d e l m ism o.

2 enero 1923,

29 enero,

5 febrero.

5 marzo. 
26 marzo.

8 (ebreio 1917. 

12abiil.

23 agosto.

14 mayo 191.8. 

23 junio 1920.

11 agosto.

1 diciembre. 

19 enero 1921. 

15 junio.

3 agosto,

19 abril 1922.

3 mayo.

3 mayo. 
7 junio.

' 14 junio.
16 agosto,

20 septiembre.

20 septiembre, 
27 septiembre, 
27 septiembre.

16 octubre.

2 diciembre.

2 diciembre. 

iS diciembre.

5 febrero 1923. 

5 febrero.

5 febrero,

22 febrero.

5 marzo,

5 márzo.

5 marzo,
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
FECHA 

en :
que pasó al despacho 

'de la Comisión.

TRÁMITE
acordado por la Comisión.

FECHA 
ú e 1 mismo.

Mocitìn para que se evite la subida del precio del fluido eléctrico. 12 marzo 1923, Sr, García Cortés, 16 marzo 1923.
Moción proponiendo la fonnacidn de proyecto para aprovecha-

miento de aguas residnarías ................................................ 12 marzo. Sres. Duque del Arco
Expediente instruido con motivo de obras dé ampliación realiza- y García Cortés, 16 marzo.

das en la Tenencia de Alcaidía del distrito de la Latina. . . . . . ' 12 marzo. Sres, Súinz de los Terre-
Presupuesto adicional de las obras en el edificio municipal det ros, Iiicláa y Díaz Agero. 16 marzo.

distrito de la Latina........................................................ .. 12 marzo. Sres. Súinz de los Terre-
ros, Inclán y Díaz Agero. 16 marzo.

COMISIÓN Q.’~Ensa.'ic/ie.

Parte de asistencia del personal de Ensanche, correspondiente al 
mes de febrero-...............  ................................................... 18 febrero 1923, ' Nueva entrada.

Rea! orden del Ministerio de la Gobernación, remitiendo senten­
cia de !a sala de lo Contencioso del Tribunal Supremo, recono-
ciendo el derecho ai percibo de intereses de unas Cédula;  ̂ del
Ensanche, depositadas para responder de la expropiación de 
terrenos a la Sociedad La Peninsu.ar, para las cabes de Alcalá, i-
Goya'y otras......................................... ................................. 21 agostol922. Nueva entrada. »

Expediente de proyecto de escalafón del personal del Ensanche y
23 marzo 1922.reclamaciones al mismo...................... i ......................... .......... 31 diciembre 1921. Sobre la mesa.

Oficio participando la jubilación de un Jefe de Negociado de 
tercera clase...................... ............................ ......................... 30 septiembre 1922. Sobre la mesa. □ febrero 1923,

Oficio participando 1 1 fallecimiento de un Jefe de Negociado de 
segunda c la se .............................. ..................................... ■.. 22 febrero 1923. Sobre la mesa. 8 marzo

Oficio participando el fallecimiento de an Oficial primero............ 7 marzo. Sobre la mesa. 8 marzo.
Oficio de un Inspector de calas, presentando la dimisión de su

29 diciembre >922, 5 febrero.cargo, y ponencia emitida por un Sr. Vocal de la Comisión. ■. ■ 
Solicitud del propietario de la finca mimaros 7 y 9 de la cálle de 

las Cambroneras, interesando se proceda al pago del terreno

Sobre la mesa.

20 julio. 14 marzo.que ocupan unas construcciones que se le obliga a demoler^... Sobre la mesa.
Oficio dando cuenta del fallecimiento del Vocal de la Comisión,

D. Vicente Pío Lozano, representante de la Cámara de la Pro­
piedad....................................................................................... - 2 abriM923, Nueva entrada.

Expediente de subasta para el suministro de semillas con destino
al ramo de Arbolado.......................... i .................. ................. 16 -noviembre 1922, Ponencia del Sr. Lozano, »

Expediente de subasta para el suministro de mangaje de cuero
' 16'noviembre.para el mismo servido..................... - ............... .......... . . . . . . Ponencia del Sr. Lozano.

Expediente iniciado por e) Concejal Sr. Saborit, proponiendo la
incautación de un solar de propiedad desconocida, situado en la 
calle de Fernando el Católico........ ......... .................. : ___ _ 13 marzo 1923. Nueva entrada. »

Expediente de expropiación y apropiación de parcelas para las
28 febrero. Nueva entrada.calles de Fernández de los Ríos y Magallanes.. .................

Expediente de expropiación de parcela sobrante de vía pública
Nueva entrada.en el paseo de las Delicias.......... .............................. ........... 13 marzo. »

Solicitud de la Sociedad Fomento de Obras y Construcciones, in­
teresando el canje de dos títulos amortizados y que constituyen 
la fianza de las obras de pavimentación en la calle de Melén-

Nueva entrada.dez Valdés yotras........ ............................................ ........ i . .. 15 marzo.
Solicitud de la misma Sociedad, interesando la prórroga del con­

trato para las obrgs del saneamiento del subsuelo................... ■ 24 marzo. Nueva entrada. »
Expediente de apertura de la prolongación de la calle de Serrano, 

desde la glorieta del Parque urbanizado basta el paseo de 
Ronda. .......... ............ ...................................................... . 24 enero. Nueva entrada. <c

Expediente de licencia para construir un pabellón en el númferoSO
Nueva entrada.dei paseo de las Delicias... ...................................................... 16 marzo.

Expediente de licencia para construir una casa en el número 107 
de la calle del General Pardiñas........................... .................. 16 marzo. Nueva entrada. »

Expediente de licencia para obras de reforma en el número 45 de
Nueva entrada.la calle de Abascal........................................................... . 1,5 marzo.

Expediente de licencia para construir un pabellón y horno en el
Nueva entrada.número 25 de la calle de Lope de Rueda.................................. 22 marzo. »

Expediente de licencia-para ampliación de la calle de Hermosilla, 
entre la de Serrano y el paseo de la Castellana...................... 20 marzo. Nueva entrada.

Expediente de licencia para instalar im depósito de gasolina en
Nueva entrada.el número 17 de la calle de Garda de Paredes......................... 16 marzo. »

Expediente de licencia para instalar un depósito de gasolina en el
Nueva entrada.número 7 de la calle de Alvarez de Baena............................. , 15 marzo. »

Expediente de licencia para obras de reforma en el numeró 45 de
Nueva entrada.la calle de Ferraz. ..............................................  ................. 22 marzo.

Expediente de licencia para reformar un cobertizo en el número 11
Nueva entrada.de la calle de Juan de Urbieía.................................  .............. 30 marzo.

Expediente de licencia para reformar escalera en e! número.26 úe 
la calle de Serrano-,..................... ......................................... 20 marzo. Nueva! eiílpada.

Expediente de licencia para obras de reforma en el número 55 de
Nueva entrada.la calle de Serrano.......... ........................ — ............ 16múrzo, 1 ■ 's

Instancia de la viuda de nii fogonero del ramo de Vías públicas,
, Nueva entrada.solicitando un socorro.............. ...............................i . . .......... , 15 marzo. ,

Instancia de ¡a viada de un empedrador, solicitando otro socorro. ' 31 marzo. Nueva entrada. »
Distribución de fondos para gastos del Ensanche, durante el có-

Nueva entrada.
■

rriente mes de abril................................................................... 2 abril. 1 ^77¡rsv..-Trr. , ■ ■ ■ Trrrrnr
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JimTll M UNÍC IPÍL  BEL CEIIS^D E lE C ÍB R ÍL  BE MiBRiD
, A V I S O

Por ejecutarse obras de reparación en el Colegio de niños de 
la caile de Mesón de Paredes, 100, donde se hallaba establecido 
el electoral de la Sección 6,“ del distrilo del Hospital, se traslada 
éste a ¡a calle del Olmo, 4, principal izquierda, Escuela de niñas. 

Lo que se anuncia al público en ctiniplíiniento de lo determina­
do en el artículo Ü2 de la ley Electoral vigente,

Madrid, 12 de abril de l!i2d.

SECRETARI A

S U B I T A S

Síibnsítis y concursos pendientes en el día de hoy, con expresión 
de sil cmmtki y fecha de celebración.

d ía
de Ifl ¿sbafiti] OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

Abril 21.
STJUASTAS

Construcción de cunetas cubiertas en
el paseo de Extremadura.—Presu- 
puesto calculado.......................... 86.174

Mayo 8. Suministro de leche de vacas con des-
tino a la Institución municipal de 
Puericultura,, durante dos anos.— 
Importe anual calculado................. 29.3.825

Abril 19.*

Para reclamaciones por diez diaS, 
que terminan en la fecha que al margen 
se expresa:
Suministro de piedra paHida para las

obras que se realicen por el ramo de 
V'/as públicas hasta el 31 de marzo 
de 1927.—Importe anual calculado.. 50,000

30

CONCUKSOS

Concurso para contratarla conserva-
dóij y entretenimiento de 300 lám­
paras intensivas instaladas en las 
columnas de los tranvías y las que 
en lo sucesivo se instalen en las mis-
mas.—El plazo del concurso es de 
treinta días hábiles, que terminan en 
la fecha que al margen se expresa, 
y durante ellos se presentarán las 
proposiciones en el Negociado de 
Subastas, de diez de la mañana a dos
de la tarde.—Precio tipo, por día y
lámpara ............................. : . . . . 0‘55

Mayo 17. Concurso libre para contratar el ser-
vicio de aprovechamiento de pieles 
y despojos de las caballerías que se 
matan para la alimentación de las 
fieras del Parque Zoológico, duran­
te dos años.—Las proposiciones se_ 
presentarán en el Registro general, 
durante las horas de oficina en el 
plazo de! concurso que es de treinta 
días liábiles, a contar desde el si­
guiente al en que aparezca al anun-
do en el Boielin oficial, y los cuales 
terminan en la fecha que al margen
se expresa.

A N U N C I O S
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­

nanzas ninnicipates de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jacoho Schneider, proyecta instalar ana caldera para cale­
facción por agua caliente en la casa número 83 de la calle de 
Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­

lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente amincío, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de marzo de 1923,— El Secretario, F rancisco 
Roano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas miiaicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Cornelio Bloch, proyecta instalar una caldera para cale­
facción por agua caliente en la casa nútneio 22 de la calle de Vi- 
Ilanueva. '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Fresidencia, du­
rante e! término de quince días a contar desde él de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de marzo de IEÍÍ3. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cnmpiimiento a io dispuesto en el artículo 294 délas Orde­
nanzas tmmicipaleS, de la Villa de Madrid, se aniincia al público 
que D. Manuel del Yerro, proyecta instalar un electromotor de 
un cuarto de caballo de fuerza, en la casa números del paseo del 
Cisne.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de abril de 1923.— El Secretario, F ranc-sco 
Ruano. ‘

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 2tí4 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Mariano González, proyecta instalar un electromotor de 
cincoicaballos-de fuerza, en una casa de la calle de Ríos Rosas 
con vuelta a la de Alonso Cano.

Las personasque sé consideren perimlicadaS por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente amincio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de abril de 1923.— E! Secretario, Fk ancisco 
R u a n o , ■

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se aimiicia al público 
que los Hijos de Labonrdette, proyectan instalar nn electromotor 
de dos caballos de fuerza, en la casa número 3! de la calle de 
Miguel Angel. ' ■ -

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insfa- 
Inción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, ÍO de abtil de ;923.— El Secretario, F rancisco 
Ruano. ■ .

En cumplimiento a io dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas mmiicipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D, Pedro Lucas, proyecta instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza, en la casa número 3 de la calle del Marqués 
de Urquijo. ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de ia fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, JO de abril de 1923,— El Secretario, F r a n c ís c o  
R u a n o ,
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En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammcia al piiblico 
que D. Vicente Bermejo, proyecta instalar un electromotor 
de 1‘6 caballos de fuerza, ;en la casa numero 9 de la calle de 
Palafox. .

Las personas quelse consideren perjudicadas por dicha ins­
talación, expondrán porescrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente dnnncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de abril de 1923.— El Secretario, Francisco 
Roano. '

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde- 
naiizíts municipales de la Villa de Madrid, se nnunda al público 
qué D. Pabló Viñasj pro^-ecta instalar un elèe,tro motor de un 
caballo de fuerza, en la casa m'miéfo 6 de (a cálle dej Condé 
Duque. , ' ,

Las fíersonas que se consideren perjudicadas por diclia insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de lá fecha de 
publicación del presente aniindo, lo que estiiíién conveniente,

, Madrid, 10 de abril de 1923.— El Secretario, Francisco 
Roano. .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articidó 294de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se nnuncih al público 
que D. .Manuel de Cabo Pollán, proyecta instalar iili electromotor 
de un caballo de fuerza, en la casa número 156 de la calle de 
Fuencarral,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán porescrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el ténnino de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncíov lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de abril de 1923.—El Secretario, Francisco 
Roano. : ■

- En cumplimiento a io.dispuesto en ei artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público, 
que DI Pablo López de Juan, proyecta .establecer, una imprenta e 
instalar un electroniotor de tres^cafrallos de fuerza, en, la casa 
número 19 dé la calle de las Virtudes.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente, ^

Madrid, 10 de abril de 1923, — El Secretario, Francisco 
Ruano. .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municjpales de. la .Villa ,de.Ma.drÍd, .se .anuncia, al público 
que p, Nicolás Marchepi, proyecta establecer nn taller de calde­
rería e instalar un electromotor de cinco caballos de fuerza; en 
la casa número 12 de la calle de las Peiiuelas,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desdé el de 
la fecha de publicación del presente amindo, lo que éstimén 
conveniente, ■

Madrid, 10 de abril de 192.L — El Secretario, Francisco 
Ruano, , ' ■

En ciimpliniiento a tp.dispuesto en el artículo 294 delasOrde- 
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doña ¡da Lafores, viuda de H. Pidóme, proyecta establecer 
un Aniericqn-barrestaurant, en la casa número .7 de la Avenida 
del Conde de Peñalver. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha itidiis- 
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
dante él término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.
. Madrid, 10 de abril Me 1923.^^El Secretario, Francisco 
RuanoL

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde- 
inanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al pábíico 
Ique D. Andrés Piqueras, proyecta instalar dos calderas de calefac- 
■ción por agua caliente, en la casa número 21 de la calle de la 
¡Abada.

Las personas que se consideren peí judicadas por dichas ins­
talaciones, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
Murante el ténnino de quince días, a contar desde el de la fecha de 
.publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,
 ̂ Madrid, 10 de abril de 1923. — El Secretario, FeancisCo 
R u.ano.

; En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde- 
Manzas munidpales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
¡que D. Antonio .Adn, proyecta instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza, en la casa número 36 de la calle de las 
Infantas,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación; expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dti- 
Irante el término de quince días, a cóntar desde el de la fecha de 
ípubltcacíón del presente amindo, ló que estimen conveniente.
, Madrid, 16 de abril de 1923. — El Secretario, ¡-'rancisco 
kuANo.

Ea cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 2f)4 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se,anuncia al publico 
que D. Fernando dei CasÜllo, proyecta instalar un electromotor 
de un caballo de fuerza, en la casa número 4 de la calle de 
Ap.pdaca. •
i Las personas qiie se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expond: án por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
pidilicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 16 de abril de 1923,— El Secretario, F r.anciscq 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en e! artículo 294 de las Orde­
nanzas miinicipáles de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Angel Lorenzo, proyecta instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza, eii la ca-sa número 4 de la glorieta de Riiiz 
Giménez.
I Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 
é Madrid, 16 de abril de 1923. — El Secretario, Frangisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto eii el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai piiblico 
qne D. Francisco Fernández, proyecta instalar tres electromoto­
res con Fuerza total de tres caballos, en la casa número 9 de la 
plaza de San Gregorio.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insla- 
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante i'l término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente antincio, lo que estimen conveniente, , 
; Madrid, 16 de abril de 1923. — El Secretario, Franci.sco 
Ruano,
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En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Deogracias Pascual, proyecta establecer un depósito de 
carbón, en la casa números 4 y 6 de la calle del Peñón.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presejite anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de abril de 1923.—El Secretario, F rancisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D Florentino Sánchez, proyecta establecer una fábrica de 
jabón, en la casa número 11 de la calle de .juaneto.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in- 
du^ria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días,-a contar desde el déla fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de abril de 1923,—El Secretario, Francisco 
Ruano. ■

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Camilo Lesmes, proyecta establecer un café-bar, en la 
casa número 5 de la plaza de los Ministerios.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de abril de 1923 —El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto eii el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Felipe Arqué, proyecta establecer un taller de herrero- 
cerrajero, en la casa número 10 de la calle de Jaén.

Las personas Que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,
■ Madrid, 16 de abril de 1923.-El Secretario, Francisco 
R u a n o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que el Banco Hispano Americano, proyecta establecer una im­
prenta e instalar nueve electromotores con fuerza total de 22 ca­
ballos, en la casa número 24 de la calle de Juanelo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de pubücación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 16 de abril de 1923.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 délas Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio Páez, proyecta establecer un taller de ebaniste­
ría e instalar dos motores eléctricos, en la casa número 39 de la 
calle de Meléndez Valdéa.

Las personas que ?e consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el término de quince días, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen 
conveniente -

Madrid, 16 de abril de 1923.— El Secretario, F rancisco 
Ru .ano

En cumplimiento a lo dispuesto en el arifcuio 294 de las Orde- 
naazas municipales de ¡a Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Salvador Aguado, proyecta establecer un taller de ajuste 
e instalar un electromotor de 1‘9 caballos de fuerza, en la casa 
número 9 de la calle de Fray Luis de León.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, !o que estimen con­
veniente,

Madrid, 16 de abril de 1923. — El Secretario, Francisco 
Ruano,

Habiendo llegado a conocimiento de la Alcaldía Presidencia, 
que por la Sociedad Cooperativa Electra-Madrid, se ha elevado 
el precio-del fhíido a los abonados a una tarifa mayor de la con­
certada como máxima con el Excnio, Ayuntamiento en 27 de julio 
de 1910, de sesenta céntimos kíiowatio-hora, se invita a los veci­
nos de la capital, que se consideien lesionados en sus derechos, 
para que durante un plazo de quince días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín  ukl 
Ay  UNTA .MIENTO DE M adkid . presenten las correspondientes dé 
nuncias documentadas en el Registro genera! de esta Secretaría, 
todos ios días laborables, de diez de la mañana a una de la tarde, 
para que sirvan de base a las corresp-indientes acciones.

Madrid, 16 de abril de 1923. — Ei Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 66 de la vi­
gente ley Municipal, quedan expuestas al público, por plazo de 
ocho días, las listas de contribuyentes para la elección de la 
Junta municipal de Asociados, que ha de regir durante el año 
económico de 1923-24, las que han sido distribuidas en 34 seccio­
nes, en !a sesión celebrada por esta Excma. Corporación en el 
día de hoy.

Loque se anuncia a fin de que el público pueda hacer las_ 
reclaniaciofies a que hubiere lugar, para lo que la ley concede 
un plazo de ocho días, que empezará a contarse desde el siguien­
te al de la publicación de este anuncio.

Madrid, 13 de abril de 1923. — E! Secretario, Francisco 
Ruano.

E S T A D Í S T I C A

.mortalidad  del mes de marzo de 1923.

Por distritos

DISTRITOS Habitantes. Defunciones.

Centro.............................................. 44.427 70
Hospicio............................................ 52.879 80
Chamberí........................................ S4.313 156
Btienavista.......... ' .......................... 87.303 141
Congreso............................ ............. 68.536 167
Hospital.................... ....................... -75.724 205
inclusa (2)...............  ................. .• 63.887 212
Latina... ......................................... 75.125 152
Palacio.............................................. 63,195 no
Universidad...................................... 82.097 167

■ Total....... ............ . 697.486 1.460

(1) Las defiiticioiies en hospifalesse clasifican en el distrito de proceden­
cia del fallecido.

(2) De las defunciones de este distrito corresponden al establecimiento 
de su nombre, 52.
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DEFUNCIONES CLASIFICADAS POR GRANDES GRUPOS 
DE EDADES

Menos de un afio.................................... ......................  322
De uno a cuatro aflos................................................... 154
De cinco a diez y nueve Idem.......................................  75
De veinte a treinta y nueve ídem.................................  227
De cuarenta a cincuenta y nueve ídem.........................  275
De sesenta idem en adelante.......... ............................... 404
Sin clasificación ......................................................... 3

T o tal ............................................  1.460

Se segrega las defunciones de transeúntes y por cau­
sas e.rterrias............................................................    93

T o t a l ............................................  1,367

En 1922 (totalidad), 1.603; diferencia en 1923 (totalidad), 
menos 143; proporción por 1.000 (deduciendo iranseunles y causas 
externas), 1.960; término medio diario (totalidad), 47'10.

PRINCIPALES causas DE DEFUNCIÓN

Nomenclatura abreoiada ( convenio Internacional modificado 
en el Congreso de i909). -

Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 3; fiebres intermitentes y ca­
quexia palúdica, 2; sarampión, 7; escarlatina, 1; coqueluche, 13; 
difteria y crup, 4; gripe, 38; otras enfermedades epidémicas, 2; 
tuberculosis pulmonar, 133; tuberculosis de las meninges, 28; otras 
tuberculosis, 20; cáncer y otros tumores malignos, 63; meningitis 
simple, 73; congestión, hemorragia, reblandecimiento cerebral, 69; 
enfermedades orgánicas del corazón, 109; bronquitis aguda, 126; 
bronquitis crónica, 44; pneumonía, 36; otras enfermedades del 
aparato respiratorio, 178; afecciones del estómago (menos cán­
cer), 17; diarrea en menores dedos años, 51; apendicitisy tiflitis,3; 
hernias, obstrucciones intestinales, 17; cirrosis del hígado, 13; 
nefritis y mal de Brighi, 49; tumores no cancerosos y otras enfer­
medades de los órganos genitales déla mujer, 4; septicemia puer­
peral, fiebre, peritonitis y flebitis puerperal, 2; otros accidentes 
puerperales, 3; debilidad congènita y vicios de conformación, 50; 
debilidad senil, 46; suicidios, 12; muertes violentas, 20; otras en­
fermedades, 223; enfermedades desconocidas o mal definidas, 1. 
Total, 1.460.

• o b s e r v a c io n e s

La mortalidad ha sido por todos conceptos más baja que la de­
mes anterior, y muy inferior al promedio de marzo en el quinquel 
nio precedente.

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Pop 6l Negociado 4.° (Obras.)

Reforma: Travesía del Fúcar, 19,
Cobertizo; Cadarso, 14.
Ampliación: Plaza del Carmen, con vuelta a Tetuán, y Ca­

darso, 3. .
Construcción: Nueva de la Trinidad, sin número; Francos Ro­

dríguez, 14, y Juan Pradillo, II,

Pop la Seeelán de Obras de 
Construeelón en eFEnsauehe, . 
desde el g'al 12 de abril de 1923.

Construcción de fincas; Alcalá y Antonio Acuña, sin número; 
Núñez de Balboa, 16 antiguo y 24 moderno; Manuel Sil vela, Ma- 
rañón y Nicasio Gallego; Hermosilla, 10; Fernando el Católico e 
Hilarión Eslava, sin número; Abtaoy Valderribas; Rodríguez San

Pedro, 17; Máiquez, 48 y 78; General Alvarez de Castro, 8; Ga­
lileo, 27, y Toledo, 138.

Construcción de garage: Arapiles, 2 y 4.
Cortar un árbol: Paseo de las Delicias, 17.
Obras de reparación: Bravo Murillo, 21; Serrano, 56; paseo 

de la Castellana, 31; Marqués de Villamagna, 6; Gonzalo de Cór- 
dova, 7; Pacífico, 41; Claudio Coello, 102, y Goya, con vuelta a 
la del General Pardiñas.

Paso de carros: Maudes, sin número; Velázquez, 26, y Jorge 
Juan, 74,

Revocos; Claudio Coello, 60, y Cisne, 10.
Construcción de pabellones: Méndez Alvaro, 80; Velázquez, 

número 26; Migue! Angel, II y 23, esquina a la de Garda de Pa­
redes, y Maudes, sin número.

Alquilar: Alcántara, 5 duplicado y 5 triplicado.
Vallado de solares: General Pardiñas, 35; General Poriier, 35; 

Claudio Coello, 107, y paseo de Ronda, sin número.
Obras de reforma: Labrador, esquina a la plaza de las Peñue- 

!as; Luchana, 40; Sandoval, 11; Don Ramón de la Cruz, 74; Fuen- 
carral, 131; Lista, 37, y Ayaia, 94.

Pop la Dtreeelóa de Fontanería Aleantaplllas.

Acometidas a la alcantarilla genera], 11.
Idem id. a la particular, 1.
Limpieza y reparación de atarjeas, 12.
Total, 24

■ C E M E N T E R I O S

Automaciones de enterramiento en las Cuatro Sacramentales 
desde el 19 al 25 de mareo de 1923.

AUTORIZACIONES

a¡a(3
E
sso
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«9¡3 '
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2  O 
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3 * rt £
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fAIPORTE

PesetaB.

De 33 pesetas................ 1 7 2 10 330
De 44 Idem................... 2 7 » 1 10 440
De 50 ídem ................... 3 2 2 7 350
De lio  Idem................... » » ■ 1 » 1 lio
De 165 Idem.................... » » » 2 2 330

T o t a l e s ................. 6 16 3 5 30 1.560

B I B L I O T E C A  M U N I C I P A L

Estado del número de lectores que han concurrido a la dependen­
cia y clasificación de las obras facilitadas a los mismos durante 

el mes de mareo.

Artes e industrias..............
Ciencias exactas.................
Ciencias físicas y naturales, 
Ciencias morales y políticas
Historia..............................
Literatura...........................
Revistas y periódicos.. . . , .

T o t a l , .

Número
de

lectores.

793

Se han recibido los libros que a continuación se e.rpresam 
De D, Ricardo Fuente:

Batlle Masden (J .)—Nueva teoría sobre !a formación del Globo 
terrestre, segunda]edición corregida y aumentada.—Madrid, 1891, 

[Fsopo.] Fábulas y vida de ísopo, con las de otros autores, 
traducidas por Don Juan de Lama.^Madrid, 1738.
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■ Sáenz y Sáenz (Eusebio).—La Siboneya por ei coronel de la - 
Guardia Civil.—Madrid,'1891. ,l ,

Ferradas y Rodríguez (José).—Lecciones clínicas de enfer- ; 
inedades de lós ojos dadas en la Acadeiiiìa de Sanidad Militar 
duratile los cursos dé ¡877 a 78 y 78 a 79.—Madrid, 1879.

Tacito (Cayo Cornelio).—Tacito español, ilustrado con aforis* 
mos por D. Beltasar Alamos Barrientos.—Madrid, 1(Ì4Ó.' ,

Sinionet (Francisco Javier),-Cuadros históricos ydescriplJvos I 
de Granada,—Madrid, 1896.

Casas Out’ » Bautista).—La guerra separatista de Cuba. Sus 
causas. Medios de terminarlas y de evitar otras.—Madrid, 13D6. ¡ 

DesbordelÍers,--Moral militar. Libro de ios deberes del soldado. 
Madrid, 1846. ' , ■

Linares Becerra (Lu is).—Canciones rebeldes. Prólogo de 
Salvador Rueda.—Madrid, 1908.

Fleuriot (Zénai de).—Réséda parM .»e ,.. (Auna-Edianez).— ; 
París, 1868, ■ ' '

Bianco (José).— Los problemas del analfabetismo. — Buenos ' 
Aires, 1909. ,

Gioì del Valle (isidro). — Diagnóstico y tratamiento de la 
tuberculosis del pulmón.— .Madrid, 1S9S. ;

López del Baño (Amparo).—Possias. Obra pòstuma con, un 
prólogo de D. Santiago López Moreno.— Madrid, 1893,

Brasseur (Auguste).—La question sociale. Etudes sur las 
bases du collectivisme,—Paris, 1900,

Gómez de Figueroa (Ricardo).—Estudio clínico de las enfer- 
inedades que padecen los obreros de las minas dé Almadén.— 
Madrid, 1838. ■

Martínez Vargas (Andrés),—Concepto y tratamiento moder­
nos de las diarreas infantiles. Discurso.-Barcelona, 1894. '

Universidad literaria de Valladolid expediente acadérnicó de 
D. Marcelino Menéndez y Pelayo.—Valladolid, 1912,.

Jiménez de Sandoval (C r isp in ).-Guerra de Africa en la

antigüedad. Lecciones históricas y de doctrina militar tomadas 
de loa mejores textos conocidos.—Madrid, 1881,

Delamiey (E .)—Grande Dame. Histoire veistable. Adaptation 
de r allemand.—Tours, 1894, . :

Matìer(Sa1vador José).—Historia del Duque Ri'perdá. Segunda 
edición.—Madrid, 1769.

Riva-Agilero{José déla).—El PerúhÍstóricoAartístico.Infliien- 
da y descendencia de los montañeses en él, -Santander, 1921, 

Dozy (Reinliardt) . — Recherches sur THistoife politique et 
littéraire de l'Espagne pendant le Moyen â g e , -Leyde, 1849.

Belmas (Mariano).—Canarias. El peligro y sus remedios. 
Conferencia dada en ei Ateneo de Madrid, seguida de un 
proyecto de D. Tomás Garda Guerra,—Madrid, 1899,

Campo-Dtaz (A n ge l).-Los que uo pueden reinar en España, 
Madrid, 1859. .
; Bourdeau (Louis).—El problema de la muerte. Sus soluciones 

imngJl'Miusy la ciencia positiva.-Madrid, 1902.
Masip Budesca (Eduardo).—Apuntes sobre i¡elioterapÍa.— 

Madrid, 1907. : , . '
Dato Iradier (Eduardo),—Justicia sodai. Discurso leído ante 

ìa Real Academia dé'Ciencias morales y viólíticás en la recepción 
pública del Excmo. Sr, D .. .—Madrid, 1910.

Acas Benitez (Norberto de).'—«EI hombre debe desaparecer, 
pero no podrirse^). La incineración cadavérica y su propaganda en 
España—.Madrid, 1903. ■ ■

. Pellicer de Osaau y Tovar (J o s é ). —Población y lengua 
primitiva de España, recopilada det aparato a su monarchia 
antigua en lös tres tiempos, eí 'adelon, el initliko, y el histórico. 
Valencia, 1677. . ■

El) is (Henry Havelock).—Estudios de psicología sexual. Tomo 
primero. La evolución dél pudor; fenómenós d » periodicidad 
sexual; el autoerOtismo,—Madrid; 1915,

Rodiefort(Henri) —Les français deia décadence,--Paris, 1366.

M O V I M I E N T O  D E  P E R S O N A L

Relncinn nominal de las altas octin idas en el personal, durante ios dias del I  al 7 de abril de ¡923, con arreglo a lo 
discnesm en las Bases 5.“ del interior y ... del Ensanche de los respectipos presupuestos.

A  L  T  -A . S

H A M O CAIÎÜO NOMBRE Y APELLIDOS

»
Pantaleón Ibáñez.

Idem « » * * * » - *................. * Martín Romero. ■ ' :
Victorio Dávila, . ..

IcJeíTi........................................ . Raimundo Mnñóz. '
Máximo Faura.

Idem, ......................................... Idem.................................. . ................... Andrés Menéndez.,j.

C O N T A D U R I A
i ■ ID’ ' '

Coligación en Bolsa de los palores miinicipaies en los días del 7 al i3 de abril de ¡923.

Empréstito de 1868.—Obligaciones de 100 pesetas a 3 por
too............................................... ...................................

Expropiaciones en el interior.-Obligacio-j E. 1899.....
nes de 500 pesetas al 5 por lOO.............. I E, 1909... ■.

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de 300 pesetas al 4-Vs por 100....................................

Cédulas de expropiaciones dei Ensanche de .300 pesetas al
4 */i por 100.—Emisiones'de 1899 y 1907......... ................

Idem id.—Emisión de 1915..................................................
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

100......................................................... . . . . . . . . . .
Empré.stito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

.............................................................

Anterior. Día 7. Día 9. Día !ú. Día :i. , Din 12, Día !3.

78‘50 7o 78‘0 » 78'30 78‘50 ' A s - '50
93'50 5 » 9275 92‘75 . »  3'‘

89 X » 89 X 89 »

84
»

» 84 ■ 84 84 :y. i ID.:

93 » X » ■■'J 40 A-'. ■ ■ 1- X. ' ' ; Ti E j
87 86‘50 X »  ■ -86 ■ ..... »  ■

86‘50 » S6‘50 86'50 8̂6‘50 - S6‘60 ,

,86'30: Sfi‘50 86‘50 86‘50 » ■' 86‘50. !

ti.íi:
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I N T E R I O R

¡nsreaos u pagos nerijicados pot ciierira tfel presupuesto de 1993-24

INGUESOS

tNUPESüS ruiíMAl.lZAtiOS ^

' C.A Pi 1 U l, O S

c p É ü 1 T D s 
presiijiiiestos

P e s e t a s .

Hasta el 7 
de abril de 1933.

P e s e t a s .

1 Det 8 al It 
de abril de. 1933,

i * e n e t  a s .

*]*otar de inaresns 
hasiH el 14 

de abril de 1933

P e s e t a s .

1 Propios.................................................... 236 828*70' 7 4QÚ‘Qi:̂ 7,799*852.“—Montes,,..................................... . * 33 700
oUU

3."—impuestos.......... ......................... ............ . , 12 190,984*77 ♦■̂7 7 M M/ 1 ,D70
L**—Beneficencia.........................................  ' 23,275*13 <ít>4MíT ooo.b̂ ü 4U
5,“—instrncdón pública................................................... 3.920 903 90 

*

6.“—Corrección pública............. '........ '............................ 703*60
7.**—Extraordinär ios,, i ......... ......................... . 604.500 51*56

5.725.086*ti0
1.195-072*36

115

8.“—Resultas...................................................... 70Ü.OÜO
lí 1 kJO

■9.*’—Recursos legales para cidirir el déficit.......................
10,“—ReinteErros ...................................

43.8*24.493*68 
í 23.400

037 050*80 1,832 123*13
.

Ingresos por reintégro de cantidades Mbradas.......................
57.74),805*88 7,Ütiti.434'91

Qß7*7/i
889.860*56

10
7.956.295*47

877*74

T o t a l  d e  i n g r e s o s  f o n n a l i g a d o s ......... ............... 57.741.805*88 7.067.302*65 889,870*56 7.95r.]7.3'21

P A C O S  .

PAttnS EIECUTAIIOS

C A P Í  1' U 1, OS
criiÉuri'ns

H 11 tori zndos. Hasta el 7 
de abril de IÖ23,

Deis al !4 
de abril de 1933.

Total de panos 
hasta el ]4 

de abril de 1933.

P e s e t a s , P e s e t a s . P e s e t a s . P e s e t a s .

1 ■‘’—Gastos del Ay lint amiento. ................ ; ........................ 5.829.379
4,257.170*14

13.249.767*15
2.“—Policía de seguridad...........................
3.“—Policía urbana v rural............................  ,.
4."—instrucción pública................................... »
5.“—Beneficencia..................... I .......... 4.872.470*35

5.196.902*50
337.589*41

6.“—Obras públicas ......................  ' ■ »

7."—Corrección pública....... ................................... J> 5 )

S.”—Montes......................... i .................... ... ■>> ■ »
9,*’ —Cargas........................................ 1 ß '400 íRQ

10 *’—Obras de nueva construcción........................... ......... 2.5̂ 55,181̂ 94 
jm  nnn

i r »

i 1 Imprevisios...... ............................................. »
12,“—Resultas..................................................... » ■ y> yí

Pagos por devoluciones de ingresos....................................
57.741.805*88 » y>

T o t a l  d e  p a g o s  f o r m a U g a d o s ...........>...............

B A L A N C E

Ingresos fontialiíados.
Idem devueltos..........
Idem líquidos............

PESETAS PESETAS

7,ö56.2fiöN7
»
»■ 7.956.295*47

Pagos ejecutados. 
ídem reintegrados. 
Ide¡n líquidos....... 877*74

877*74

Existencia en Tesorería,. 7.957.173*21

Madrid, 16 de abril de 1923.-E1 Contador, Manuel C. y Mafias.
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A N U N C I O  .
Desde el día 20 del actual quedan expuestas al público durante 

quince días y en las horas hábiles de oficina las matrículas para 
el cobro del arbitrio sobre Situados Üé kioscos y puestíis en la vía 
pública, pata las redamaciones, exclusiones e inclusiones que en 
derecho puedan formular los contribuyentes. A partir del 0 de 
mayo próximo dará comienzo el cobro del citado arbitrio.

Madrid. 16 de abril de 1923.-— El Jefe de la Sección de In­
gresos, /. Fojo.

OBRAS MUNICIPALES
JPXiTBlLiTC A S

N T  E' R I O  R

ÌS e.jecufodas y en curso de ¿jeciicián 
dei 2 al 8 a'e abril de i923.

Aeeras,

Qbms lili ron le, los dias

Martín de loa Meros, Rosales, cuesta de la Vega, Abel, Aprie­
ta, Constancia, Sal, Aduana, Alonso Heredia, Ciudad Rodrigó, 
Cuatro Caminos (varias), glorieta de Atocha, Los Madrazo, Doña 

' Berenguela, Costanilla de San Andrés, y eu diferentes calles por 
e) tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc. -
Empedrados.

Abel, Vado de San Antonio, paseos de San Vicente y de la 
Castellana, Pez, Trujillos, plaza de las Saiesas, Constancia, Tres 
Cruces, Imperial, Alcalá, Mariana Pineda, Valverde, plaza de Co­
lón, Don Quijote, Cuatro Caminos (varias). Hipódromo, Apodacaj 
plaza Vieja de Chamberí, Colmenares, Santa Engracia, Libertadj. 
y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de acome­
tidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Afirmados. ‘
Los camineros cuidando de sus trozos respeítivos eu las ca­

lles afirmadas.

Máquinas. '
Su conservación.

Talleres.
Fn el de carpintería; Arreglo de carretillas y carros de mano, 

astilado de toda clase de herramientas y arreglo de cajones para 
guardas.

En el de cerrajería: Calzado, aguzado y arreglo de toda clase 
de herramientas y arreglo de la verja de la Cuesta de la Vega. 

El de pintara: La verja del Viaducto,
En el de oidrierio: Arreglo de faroles y aceiteras.
Madrid, 9 de abril de 1923,—El Ingeniero jírimero encar­

gado del servido, /. Aiderete.

Asuntos despachados en las oficinas durame' los dias 
del 2 al 8 de abrí! de 1923.

Interior.
Presupuestos, 1; permisos especiales para la Fábrica dé 

Gas, 52; mstancias registradas e informadas solicitando licencia 
para apertura de calas, 23; asuntos tramitados, 76; actas de re­
planteo y recepción, 1; oficios para fécépción dé mátériáles, 48; 
bajas temporales por enfermedad, 4.
Ensanche. ,

Asuntos despachados, 25; expedientes informados, 10; id. de 
calas, 12; citaciones de recepción, 48; presitpnesfos remitidos, 1; 
oficios varios, 32; bajas en el personal obrero, 1. '

Madrid, 9 de abril de 1923.-P. A. del Ingeniero Director, 
/. Aiderete. ' ' ■

Obras en, ejecución correspondientes a la contrata general de 
pauimentación durante los deas del 2 al 8 de abril de 1923.

Calles.
Avenida de Menéndez Pelayo, Príncipe de Vergara, Gravina 

(replanteo), Princesa, glorieta de Atocha, paseo de la Chopera, 
San Bernardino, Mártires de Alcalá, plaza de las Saiesas, Villa­
lar, paseos de Atocha y María Cristina (reparación).

Madrid, 9 de abril de 1923.- El ingeniero encargado de las 
obras, Rogelio Sol. .

, F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S
Obras let minadas 'g eh piiiso.^de ejecución, dtironie los dios 

' de i 7 á! 13 del actual.
Por admliiistraelóni

C(T/íe/-((is.—Reparaciones: Peuuelas, paseo de la Virgen del 
Puerto, Fuencarral y j laza de la Paja. .

/■wenres.—Reparaciones; Viríato, Gobernador, Escuadra, Pla­
za de la Constitución, paseo de la Virgen del Puerto, plaza de 
Tirso de .Molina y paseo de Extremadura.

Urinarios. — Reparaciones: Plaza de Tirso de Molina, paseo 
de Rosales, Amparo, Hermosilla, paseó del Doctor Esquerdo, 
camino Alto de San Isidro, travesía de la Encomienda, San Ber­
nardo, Ludí a na, paseo de San Vicente, paseo de la Castellana y 
Rosa,
Talleres. '

Cer/íí/éníi,—RépaVacioiies: Rosales, Antillón, plaza de ios Mos­
teases, glorieta de RuizGiménez,San Joaquín, Cardenal Mendoza, 
plazas de las Descalzas y de San Miguel, paseo délos Pontones, 
Colegio de Nuestra Señora de la Palonia y plaza de Cbamberí. 

Pundición.—Construcción; Moldeando,
' Broncista,—Reparácioriés: Bravo Murillo, Cava de .San Mi­

guel y Berruguete.
Aiecón/ca.—Construcción; Llaves de paso. — Reparaciones: 

Cerraduras para tos evacuatorios y montando las fraguas.
Gnfírn/Cíonerí'a.—Construcción; Chanclos, arandelas, coletes, 

y ovaMIIos,—Reparaciones; Chanclos,
Cz;rfuV;íerm.—Reparaciones: Palma, paseo de los Pontones y 

en réparaciónés urgentes.
P/rfne/fa.—Construcción; Cajas para herramientas,—Repara­

ciones: Montana del Principe Pío y reparaciones urgentes, paseo
de las Yeserías. ...... . . .  - •

Ca/J/erín.—Reparaciones: Lnchana, Pacífico, Santísima Trini­
dad y Granada.—Construcción; Labrando piedra.

Pintara.—En la Inspección de Alcantarillas, plaza de los Mos- 
íensesr-casilla de la visita y en !a glorieta de Quevedo.
Servicios prestados por el 
personal dé Alcantarillas.

Calles vigiladas, 2.871; ídem Mnipia.s, 385; objetos extraídos, 3, 
y reconociniientos de atarjeas, 17,
Servicios prestados por e) 
personal de-Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 145; ídem id, extraídos, 13C; metros 
cúbicos solicitados, 1.143; ídem id. extraídos, 1.110; importe de 
los metros, .cúbicos, solicitados, 8.58 pesetas; ídem id. extraídos, 
1.053 pesetas; licencias expedidas para limpieza de pozos, 3; im­
porte de las licencias expedidas, 120 pesetas.

.Madrid, 13 ile abril de 1923. —El Arquitecto Director, ¡osé 
de Lorife. . '

•—♦  »■—

O B R A S  D E  S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O
Obras ejecntodas y eu ctirso de ejecución duroníe ios dias 

del 28 de mareo al 13 de abril de 1923.
Cuenca de Reyes.

Construcción del alcantarlliadü.—Weuturá Rodríguez, Men- 
dizábal, Marfín de los Meros, Tutor y Princesa.
Vertiente aislada de Toledo.

Construcción del alcantarillado. — Sanios, Carrera de San 
Jerónimo y Bailén. .
Vertiente aislada de Acacias y Rondas. ’

Construcción del alcantarillado.—Ranún de Toledo.
Cuenca de Mataderos.

Construcción del alcantarillado.—Gcncrä\ Ricardos y Coman­
dante Cirujeda.
Cuenca de Segovia. ,

Reparación del alcantarillado.Scgo'via, Costanilla de San 
Andrés, Toro y plaza del Granado.
Cuenca de Bravo Murlllo.

Consfracción del alcantaríliado.—Bravo Miirülo, Berruguete, 
López de Maro, María de Zayas, Prim y Alonso Castillo.
Cuenca Oeste Prosperidad.

Constniccián del alcantarillado. — López de Hoyos, Cruz del 
Rayo, Cuesta, Luis Cabrera, Quintiliano, Canillas, Gómez Or­
tega, Luis Vives, Gabriel Lobo y Pechuán.
Cuenca Sorts Hipódromo. ;

Construcción del alcantarillado,—0\\\cinea, Oviedo, Orden,

i t
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Palencia, Don Quijote, Jaén, Huelva, Huesca y absorbederos en 
la calle del Hipódromo.
Cuenca de Aman leí.

Construcción del colector de Cantarranas.
Madrid, 13 de abril de 19^3.— El Arquitecto Director, ¡osé 

de Lorite. __^

P A R Q U E S  \ ^ J A R D I N E S  ,

Relación de tos trabajos aerificados por este ramo durante ¡a 
semana del 9 ai Í5 de abril de 1923.

Parque de Madrid,
Macizos y segadores. ~  Siega, limpieza, cava de.fajas y con­

servación.
£’sA//'í3S,—Laboreo, riego de plantas, plantación, construcción 

de zarzos, calefacción, limpieza, vigilancia y conservación! 
A’osa/eíííi.—Entuteradü y limpieza.
Obras y A/í/eres. — Labrado de piedra, arreglo de maderas, 

mangas y regaderas, pintado, limpieza y engrase de las llaves de 
paso dei Canabllo.

Zonas de la a la S." — Riego de manga, cava da cuadros, 
reposición de perfiles y praderas, limpieza de alcorques, planta­
ción, conservación y vigilancia.

Gíí«rr/en'íJ.—Sis servicio.

Paseos y arbolado.
Rodadores.—Poda y siega de jardines.
fardines y Dolante de íV/em.—Limpieza de jardines, cava y con­

servación. .
Puente de Toledo y dehesa de la Arganzuela. — Cava, ex­

tracción de planta, reforma de paseos y vigilancia.
Secciones a la ó,“—Estaquillado, cava, apertura de zanjas, 

arreglo de paseos, limpieza en las zonas, zarandeado de mantillo 
y vigilancia.

Dehesa de Amürt/e/.—Roza, limpieza y vigilancia.
Dreros.—Extracción de planta, plantadón,, entrecava, lim­

pieza y vigilancia.
Parque del Oeste.—Riego, extracción de planta, plantación, 

entrecava, limpieza y vigilancia.
Guardería.~S¡u servicio.
Madrid, 16 de abril de 1923. - El Jardinero Mayor, je fe  del 

servicio, Cecilio Rodrigues.

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Sei vicios prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos durante la última semana.

Obras en ejecución.—Primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, 3; Colegio de Nuestra Señora de la Paloma y Matadero de 
vacas, obras de albañilerfa, y primer Parque de Incendios, obras 
de pintura.

Seiüicio de guardas.—'YaWer de la Arganznela y Angel, 2 
(derribo).

Ordenanzas.—En la Brigada y obras, .
Servicios especiales,—En el kiosco de ia Banda municipal (pa­

seo de Rosales).
Madrid, 14 de abril de 1923.—El Arquitecto Decano, fosé 

Ló.pez Satlabemj.

Asuntos despachados en ¡o semana.
Segunda sección del Interior. .

Licencias para construir.—Teiuel, 5 y ,'S3, y Legua, 8.
Licencias para obras de reformó.—Desengaño, 22 y 24, y Ma­

riana Pineda, 10.
Licencias para apertara de establecimientos y renovaciones.— 

Cruz, 12, sastre; Colegiata, 6, grabador; Abada, 25, despacho de 
vinos; Imperial, 5 y 7, comercio de tejidos; Toledo, 21, sastre; 
Carretas, 35, taller de modista; Espoz y Mina, 1, Banco Coope­
rativo; Puerta del Sol, 6, bsríiiteria, y Santo Tomás, 3, coloniales 
al por mayor.

Licencia para instalar un motor eléctrico.—Velareis, 7.
Denuncias.— Andrés, 14, por mina, y Tetiián, 99, de obras 

abusivas, '
Partes de dirección de oAras.—Plaza de la Constitución, 1; 

Preciados, 15; Imperial, 8; Piterta del Sol, 14; Teruel, 5, y plaza 
del Progreso, 15.
, Certificaciones de andamios.~P\aza de la Constitución, I; 
Jacoinetrezo, 82; Avenida del Conde de Peñalver (Círculo, de la 
Unión Mercantil); Puerta del Sol, 14, e Imperial, 8.

Reconocimientos, 17. ■
Madrid, 14 de abril de 1923. — El Arquitecto de la sección, 

fosé López Sailaberry.

Tercera seeelón.
Licencias de apertura de estabiecimieptos.—K\c'á\ñ, 5.3; Ar- 

denians, I y 3; Conde de Xiqiiena, 15 y 17; Sagasta, 2S; Fiienca- 
rral,79; Molino de Viento, 25, y Serrano, 5.

Licencias para obras ríe consirucción.—Matilde Diez, S; Mar­
cenado, sin número; Matilde Diez, 10; José Picón, 16; Lozano, 3; 
Eraso, 27; López de Hoyos, 178, y pasaje de P rad i lio.

Licencias para obras de reforma.—kioaso Heredia, 28; Arde- 
mans, 60; Almirante, 15; Costanilla de los Capuchinos, 3; Fran­
cisco Silvela, 10; Ros de Giano, 8; Fuencarral, 46, y Corredera 
Alta de San Pablo, 4. _

Licencias pora Cardenal Silíceo, 3; Francisco Al-
timiras,21; Eraso, 5. ' .

Cerramiento de mí/ro.—Carretera de Chamartin, 30.
Licencias para revoco.—San Vicente, 27.
Certificación de andamios.—Almirante, 15 
Colocación de andam>os y oaí/os.—Alcalá, 43, y Argensola, 2. 
Varios.—Barquillo. 13; Fuencarral. 35 y 37, Santibáñez, l; 

OreMana, 3; Cruz del Rayo, i3, y Cartagena, 36. _
Direcciones //)ch//o//uo.s.—Santibáñez, 1 ; Francisco Silvela, 

número 10; Marcenado, sin número; Alonso Heredia, 28; José Pi­
cón, 16; Almiránte, 15, y Lozano, 3.

Reconocimientos, 42.
Madrid, 14 de abril de 1923.—El Arquitecto de la sección, fose 

Carnicero.
Cuarta seeelón

Expedientes informados, 73. 
líeconocimientds practicados, 64.

■ Tira de cuerdas. I.
Madrid, 13 de abril de 1923.—El Arquiteclo municipal de la 

sección, Feó/o .Aranda.
Quinta seeelón.

Licencias para construcción.—Antoñita Moran, 24, casa; Ca- 
ratnnel, 4, casa; Doña Blanca, 19 provisional, pabellón; Doña 
Urraca, IS, casa; paseo de Extremadura, 73 provisional, casa; 
Iglesias, sin número, tres casas; Primero de Mayo, sin número' 
casa; Salaberry, sin número, casa.

Licencias para obras diversas.—Abades, 13, rasgar dos hue­
cos de fachada; Abades, 30, sustituir maderos de piso; plaza del 
Aiatnillo, 8, colocar una reja en hueco de fachada; Cuchilleros, 8, 
colocar canalón; Dos Hermanas. 6, sustituir repisas de 12 balco­
nes; Fernán Gonzáíez, 2, ampliación; Peñón, 11, recalzo de fa­
chada; Costanilla de San Pedro, 4, sustituir maderos de piso, y 
Toledo, 103, colocar canalón.

Licencias para revoco.—Carnero, 5; Cava Baja, 14; Dos Her­
manas, 6, y Paloma, 10.

Licencias para alquilar.—Dos Hermanas, 16, Grandeza de Es­
paña, 47 provisional.

Licencias para apertura de establecimientos.—Cava Baja. 38, 
abacería; Mesón de Paredes, 2, restaurante, y San Millán, 4, fiam­
bres, _

Z>e/íH/¡c/os.—General Ricardos, 33, por falta de agua e higie­
ne; General Ricardos, 78, por construcción de un cobertizo sin 
licencia; Mesón de Paredes, 2, por exceso de saliente en la por­
tada.

Parte de dirección facuitativa.—^Abades, 13 y 30; Antoñita 
.Moran, sin número; Cava Baja, 14; Dos Hermanas, 6; Doña 
Urraca, 18; Doña Blanca, 19 provisional; Fernán González, 2, 
provisional; Paloma, números 10, 29 y 31; Peñón, 11, y Primero 
de Mayo, 11.

Certificaciones de andamios.—Carnero, 5; Cava Baja, 14; os 
Hermanas, 6, y Paloma, 10.

Reconocimientos, 33.
Madrid, 13 de abril de 1923.—Por el Arquitecto de la sección, 

G. Pradal Gómez.
Primera seeeión del Eiisanehe.

Expedientes para tira de cuerdas, exentas de pago, 3.
Idem para otra tira de cuerdas, I.
Idem para obras de construcción, 2.
ídem para obras de ampliación, 1.
Idem para obras de reforma, S,
Idem para alquilar fincas, 2.
Idem para desmontar solar, 1,
ídem por denuncias, 2.
Idem para instalar motor, 3.
IJem para establecimientos industriales, 13.
Partes para dirigir obras, 6.
Idem de alero, 5.
Madrid, 14 de abril de 1923,—El Arquitecto de la sección, 

/, Carrasco Mimos. ’
Tereera. seeeión.

Trabajos de campo, tres dias. . ■
Confección de planos, 4.
Obras de nueva construcción, 5.
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Obras de reforma y ampliación, 4.
Denuncias, 2.
Partes de estado de obras, 1,
Direcciones Facultativas, 8.
Estaiiiecimientos industriales, fi.
Reconocimientos, 16, '
Volantes y B. L. M., 6.
Licencias de alquilar, 3.
Tira de cuerdas, 2.
Madrid, 14 de abril de 1923.—El Arquitecto de la sección, 

Loremo Gallego.

■ C É M E N T E R I O S

En el
Trabajos »eriflcntios en la sematm.

Cementerio de Nnes-
tra Señora de la Almudena.

Cuartel 4, manzanas 3 a 11, 14 y 15, arreglo de ángulos y sar­
dineles y colocación de marmolillos.

Idem 24, manzanas 2 y 3, arreglo de sardineles.
Idem 24, manzana 9, arreglo de sardineles y colocación de 

marmolillas.
Exiuimación de 995 sepulturas de tercera temporal y especial 

de caridad de adultos de los cuarteles especial de caridad y de 
los 31, 32, 38, 42, y 49 con 623 cadáveres al osario y 2 traslados.
En las obras de la Meerápolls.

Desmontes en la zona Norte exterior a la Necrópolis.
Terraplenes en las zonas de las galerías intermedias para la 

formación de rampas '
Continuación de ¡a red de alcantarillas en la parte Sur interior 

de muros hasta el exterior.
Construcción de la capilla definitiva, fachadas.
Trabajos de derivación de la red de alta tensión, desde la línea 

general a la Necrópolis.
Madrid, 14 de abril de 1923,—El Arquitecto municipal, Fran­

cisco García Naoa. ,
■»—

S S C C l O n  F A C U L T A T I V A  D E  P U O P I S U A U E S  D E  L A  V I L L A
Trabajos ejecutados durante la semana.

Kiosco de Rosales; Construcción de la cubierta, ' •,
Casa mimero 3 de la plaza de la Villa; Diferentes obras de re­

paración ett la parte posterior de dicha casa para adaptarlo a ta­
ller de encuadernación.

Primera Casa Consistorial: Diferentes obras de reparación en 
las cocheras para adaptarlas a oficinas.

Trabajos de oficina: Oficios, 2; expedientes, 1. Diferentes 
trabajos de dibujo y clelineación.y visitas a las obras.

.Madrid, 14 de abril de 192.3.—El Arquitecto municipal de 
Propiedades, Luis Bellido.

POLICIA URBANA
D I R E C C I Ó N  D E L  S E R V I C I O  D E  I N C E N D I O S

Set nidos prestattos por et Cuerpo de Bomberos en los días 
del 5 al 10 de abril de 1923.

Día 3, paseo de Recoletos, 8, segundo; se recibió el aviso a 
las nueve y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las diez y 
veinte minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chi­
menea. .

Dia 3, Augusto Figueroa; se recjLiió el aviso a las diez y seis 
y treinta y cinco minutos, y se terminó a las diez y siete y quince 
minutos; motivó el servicio el incendio de un autocamión.

Día 5, Molino de Viento, 8, primero, se recTbió el aviso a las 
diez y seis y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las diez y 
siete y cinco minutos: motivó el servicio el incendio de irnos 
muebles.

Dia 3, plaza de la Lealtad, 3, tercero: se recibió e! aviso a las 
diez y nueve y cuarenta minutos, y se terminó a las veinte y vein­
te minutos; motivó el servicio el incetidio de liollín de chimenea.

Día 5 Conde de Xtqttena, 2, segundo; se recibió el aviso a las 
veintitrés, y se terminó a las veintitrés y cuarenta y cinco minutos; 
motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día fi. Sai! Bernardo, 74, primero, se recibió el aviso a las vein­
ticuatro y cincuenta minutos y se terminó a las dos; motivo el ser­
vicio el incendio de un pie derecho. *

Día 0, plaza de Santiago (Palacio de la Música); se recibió el 
aviso a las siete y veinte miiiiitos, y se terminó a ías diez; motivó 
el servicio el incendio de una medianería. '

Dia. fi, Marqués de Cubas; se recibió el avisó a las ocho y 
veinte minutos, y se terminó a las ocho y cuarenta y cinco minu-

íos; motivó el servicio el incendio en un registro de la luz eléc­
trica.

Dia 6, Castellò, 12, cuarto; se recibió el aviso las- once y 
cuarenta minutos, y se terminó a las doce; motivó el servicio e! 
iiicetidip de hollín de chimenea.

Día 6, Lagasca, 101, segundo; sé recibió el avisó a las once y 
cuarenta minutos, y se terminó a las doce y treinta y cinco minu­
tos; motivó el servicio el incendio de una puente.

Día 6, Santa Engracia. 60, íercerp;jse recibió e! aviso a las 
catorce y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las quince 
y veinte minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de clii- 
menea. ' ' '

Día 6, Ferraz, 63, primero; se recibió el aviso a las quince, y 
se terminó a las quince y veinte minutos; motivó el servicio falsa 
alarma. , '

Dia 7. Jorge Juan, 52; se recibió el aviso a las diez y seis y 
veinte mjnutos, y se terminó a las diez y seis y cuarenta minutos; 
motivó eí servicio el incendió dé hollín de chtméneá.

Día 7.' Apodaca, 6 y 8, segundo; se recibió el aviso a las diéz 
y seis y veinte minutos, y se terminó a ias diez y siete; motivó el 
sérvicio la'misma causa que el ánterior;

Día'S, Zurbario, 32, tercero; se tedbió el aviso a Ihs veinte 
y treinta y cinco minutos, y se terminó a las veintiuna; motivó el 
servicio la misma causa que el anterior.

Día 10, plaza de Santo Domingo, 18, rercéro; se recibió el 
aviso a las veinte y cincuenta minutos, y sé terminó a las veinti­
una; motivó el servicio la misma causa que el anterior

Día 10, Segovia, 55, tienda; se recibió el aviso a las veintidós 
y treinta y cinco minutos, y se terminó a las veintitrés y diez mi­
nutos; motivó e) servicio el incendio de unas tablas.
Sarvielos extraordinarios. .

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 10; ídem id, por el se­
gundo Jefe, 13; ídem Id. por los Jefes dé zona, 17; ídem id, por 
ios capataces, 8; total, 48.

Madrid, 12 de abril de 1923.~E i Arquitecto Director, /osé 
Monasterio. _ _ _

g u a r d i a  m u n i c i p a l

Deiiíindas tt sernicios prestados en ios días del 5 al 11 de abril 
' de 1923.

Denuncias,
/?/sí‘/'//os.—Centro, 56; Hospicio, 44; Cliaiiiberf, 67; Bueña- 

vista, 10,3; Congreso, 69; Hospital, 64; hiehisa, 119; Latina, 87; 
Palacio, 84; Universidad, 57. Total, 750.
Servicios, '

D/sí/:í/cjí. —Centro, 10; Hospicio, 13; Chamberí, 4; Biienavis- 
ta, 9; Congreso, 7; Hospital, 5; ¡ndnsa, 22; Latina, 16; Palacio, 1; 
Universidad, 6. Total, 93,

Sernicios prestados por la Guardia municipal en el 
mes de mareo de 1923.

Deténeiones. .
Por heridas. . ¿................... ............. ............................  '̂ 2̂
Por hurto y robo.......... ....................................................  2o
Por sospechas de ídem., ; ................................ - .......... 3
Por orden superior..................................    92
Por desacato.....................        *3
Por escándalo.........................    25-
Por actos deshonestos..........................................   36
Auxilios, ,
A varias Autoridades...........................  228-
A particulares..............................................    248
En la Casa de Socorro....... ......................      23fi
En farmacias........ .................. ................................ ' . . . ' 33

Criaturas extraviadas, .

Niños..................... .. ...................................... ............ 36
Niñas..........................................    38 :
Denuncias heehas oor in friii-
g ir las Ordenanzas muniel pales. .

Personas............... ......................................2.860
T raiivías................................... .............. • , ............ ■ ■ . 232 ,
Automóviles y motocicletas.......................   3(30
Idem por humos y gases..................................... 1........  . 178
Bicicletas......................... ................ ........................... ; tíi8
Coches de punto.................................... '■................ •> , 732 :
Carros.................................   780
Juzgado de guardia............ .................... .________________  ',.47

T o ta l  g e n e k .-\l ...............■...........  ( i .9,70
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S E R V IC IO S  DE A L A M B R A D O , E L É C T R IC O S  E IN D U S T R IA I,E S
Resumen de h s  tfubaios realizados por este seruiclo durante los. 

• (lias (leí 30 de marzo al 12 de abril de 1923.
Espedientes en que lia iiitervetiido, 79; decretos dël 'excelèiiti- 

simo Sr. Alcalde Presidente cumplimentados, U; decretos deí ex-' 
cetentísirao Sr. Secretario general cumplimentados, 21; decretos 
de los señores Tenientes de Alcalde cumplimentados, 47; informes 
emitidos, 79; certificaciones expedidas, 27; comunicaciones, 11; vi­
sitas de inspección, 125.

■ Los electricistas afectos a esta Dirección, lian efectuado duran­
te los citados días el arreglo de 95 iiices en varias calles del Ex­
trarradio y del Etisaiiche. -

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre.

,^lo de, averías, asi como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en ios mercados de la Cebada y de los Mostea­
ses, reposición de lámparas y arregio de averias.

Duranté los citados dias han lucido en esta capital, desde las 
siete y cinco minutos de la tarde hasta las cuatro y cincuenta mi­
nutos de la madrugada, 9,880 mecheros alimentados por gas; 
desde las siete y cinco minutos de la tarde hasta la una y quince 
minutos de la madrugada, 5:792; y desde las siete y cinco minutos 
de la tarde hasta las cuatro y cincuenta minutos de la madrugada, 
177 lámparas intensivas alimentadas por flùido eléctrico y 722lám­
paras incandescentes de 5P bujías^

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lamparas intensi­
vas existentes sobre las columnas que sostienen los cables de 
los tranvías,

Madrid, 13 de abril de Ì92Ì.—El Ingeniero Director, Emilio 
Colo mina.

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

luidos, üisitas u comisos oeriñcados eu los dias dei 8 al 14 de abril de ¡923.

X O I S T Ü I T O S

□ enuncias. ícFlri. !ÍFi;mi. OiMiílfri. UlKDMilll. llgipllil. IdiIdí«. tlliUA. flIUtlL Dlttniilid.
h p t a j

Por infracción délas Ordenanzas 
Municipales............................. » » 237 » Kt 262 » 120 » 519

Por id. fd. y disposiciones de la 
Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de p an ......... » ’ » 21 » » » » » » » 21

Por id. id. de la ley del Descan­
so dominical............................. % » í> »■ . » » » » »

T o t a l  ....................... » » 258 262 » i> 120 » 640

Juicios.
Multados...................................... » » 245 y> » 128 » í> 42 » 415
Apercibidos................................ » » 13 » » , 15 » » 16 » 44
Sobreseídos............................... » » » » » » y> » «

AI Juzgado municipal................ £ • » » > » » » » ■ » »
Al apremio........................... » , » » »  ■ » » » »

Pendientes.................. • Î Ï » » « » » » 62 62
T o t a l ......................... » 258 » V 143 » » 120 » 521

Importe de las multas inipiiestas, 
pesetas.................................... ÿ> 2.307 » 865 » ■ >j 340 » 3.512

BENEFICENCIA
D ISTRITO  DEL CONGRESO

. .CONSULTA Dii NEUROLOGÍA Y.GABtNETE ELECTKATER.ÁPICO

Serdclos prestados durante et primer trimestre de Íd23. 
Enfermos ingresados en el trimestre............................  13S

Galvánicas...........................  714
Farádicas............................. 1.055

Clase de corrientes. , ' Gályano-farádicas...............  2 ^

I Alta tensión..........................  ¡48
■ . Masaje vibratorio.................  79

T o t a l ........................................ 3.995

Kn esta consulta se asiste adetnás a enfermos de diversos pa­
decimientos nerviosos, a los cuales no se aplica el tratamiento 
eléctrico por no estar en ellos indicado.

CONSULTA DE O FTALM O LO GÍA DEL DISTRITO DEL HOSPICIO
Seroicios prestados durante el mes de marzo de 1923. 

Enfermos asistidos.

E N F E R M O S VAtasAE. TOTALES

Ingresados................................................ 30 29 59
En tratamiento........................................ 18 18 36

T o t a l e s .......................... 48 47 95

Loealizaeión de las enfermedades y resultados obtenidos.

L O C A L I Z A C I Ó N

. On
V EJ

a
s::

Hts
»■
I
CT

total

4 » » » 4
2 » 1 3

22 6 » 22 50
11 3 1 9 24
» » »
» » » • » '

Vitreo .......... \ » » ■
» 1 » 2 3
» 3 3
7 » P »• 7
1 » » » 1

47 ¡0 .1 37 95

Resumen de ios servicios prestados.

Asistencias...............  .................................
Operaciones practicadas.......................... ..
Reconocimientos oftalmoscópicos..............
Corrección de la agudeza visual, con lentes.

T o t a l ...................... .

DESV ICIOS

402
7

14
7

430
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ABASTOS

|i':

7anta diaria de pan, según clsses, en cada uno de los distritos de Madrid, durante la Eemana comnrendida entre los días del 4 al 10 de abril de 1923,
» I W T T  l-t I M ' O »

Centro.........
rtoipicio-----
Cha.lib eri.. 
Bueiiavista. 
Coiiírei)o .,. 
líoapital,, ■, i
[bciiisa........
Latina.........
Palacio........
Universidad.

T o tal .,

I^ IA  4 ■>1A .31 . t H A  6

Immi. De Db lujo. Di íimlMi Di fJúr. Pe Ü« flmJIti. De Ilet. De Inle.

II.OS KILOS KILOS Kll.üfi Kll.Otii KFLOt» Kll.OS KILOS KU.OS

l í í :o 3-810 4.709 1.820 3.896 , 4 720 1,815 3 821 4 73!
14 9,37 7.813 a 14 940 7 815 » 14 900 7 ítuj

a 1SEH0 3 997 > 19.920 3 981 * 19.0U li.bB 1
2í.4n-i 6 IDi 2 210 21 385 fi.l 2.210 2l,e4UO S.'JiU

» I2 2Í6 5.101 121:81 5.210 * b.li'O
» 9.2111, 0 301 a 9.325 0 2>O a 9 250 6,225

1 340 11 750 5 570 1.315 12 Oi'O 5.570 1-320 11.&J5 11
s 1B821 2.78! , 10.767 2 773 1 10 Bs'9 2 789

1 020 12.364 2 519 1.610 12 310 1.610 12.350 2.510
22 8,99 8 891 • 22 900 8.891 * 22.911 6.9(11

7.010 115.117' 1 53 781 6 98.5 HI5.GG4 53 821 ,0.954 145.568 54.238

O IS ’Í 'R I T O S

Centro.. . . , ,  
Hospicio.... 
Chamberí... 
Bnenavista.. 
Congreso.... 
Hospitnl. ...
Inciush.........
Latina..........
Palacio.......
Universidad.

T o tal.

M IA  7 U1 A 8 M IA  B l » I A  141

Oelintllli. D« llar. De IdJo, De riirtlMi, Dfi fiara' Db lujo. D) linflti. Dft flor. De luja. -f;e famlllB De ;ier Pe luja.

KII.OK KII.Ô Kll.Oit Kir.o^ Kit,o ti Kti.ns km.ok Klc.o» KII.OS KiLOb uti.Oii; Kit.Ofi

1.83C 3.832 1 729 1.815 3 840 4 735 1.829 ,3834 4.731 . 1 810 3,8'rl 4.700
» 14.935 7.811 14 945 7 »19 a 14 940 7 816 * , 14 910 7 Í?D1
> 19 911 3 980 p 19 0'O 3,976 s 19 805 39R5 a 19 891 J,4lKl

2 239 21.400 6,186 ■ 2-241 31 4 0 6 1ST 2,235 21 387 6 143 2,221? 21 400 R. U1
1 12 286 ' 5.100 12 3( 0 5 109 • p 12,291 5.195 * 12 280
> 9-175 6 180 * 9,180 6 / ^ t 9.180 G310 a 9 22.5 R JuC

. 1.340 11 930 5.800 1-345 (2 02.1 5.850 : I 340 iS W 5900 1.400 11,920 5 850 
2.770, a 16 817 ■ 2814 i 16 818 2 79Ì 1 ' 16 833 2 787 16.804

i.eoo 12.351 2.51P 1.611 12.345 2 RIO 1 1.615 12,351 2.,50l 1.621 12.365 S*'"'' t !
' 22.911 8,910 ■32.915 aoofl 28.685 8 891 * . 22.886 8 890

. 7.0Í9 145,588 54 020 7.012 145 798 54 180 7.019 , 145.566 54.138 7 053 135 498 53.129

P E S C A D E R Í A S  C O R U Ñ E S A S  ,

Relación de precios de venia a! por menor, durante los dias del 4 ai 10 de abril de 1923.

l

E SPEC IE S U N 1U A U

PKBC1ÜS PIÍECÍOS 
ell e] dÍH 4 I en el día 5

PHBCrOS 
n\ el día €a

PIÍEC1Ü5 
ell el dia 7

_

KKHCIOS 
en fri dia S.

PRECIOS 
eii el dia 9.

PHECIOS 
an el dia 10

■ Pesetas. [ Pesetas. PeseluS. PeselüS, Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Kllograniu....... 9-80 4'20 
2'50

4*50 4‘70
1 deni, . A e A A . A . A . i ’80 

2‘20
3

Idem................. . 2'40 2'4'i
1 dent. . , A A A A . A A . 3

1'8tl
1'50

*
Pescadillas.......................... . ............• Idem ..............

1 dem............... 1 VSO PBÜ
2

P80
2

a !*S0
2

rwi
2

1 dem...............
Idem............... p •

Bacalao (abadeio ).............................■ Idem___ , ------ ft fi
' 4
6T»0

2'SO
? a 7‘50

Idem ................. 3'40 3'50 3‘40 3'49 » 3‘60 3-6 J
1 dem A.............A » a » *

2 2 2 reo r8o 2
I

R7 8 n » 9
5 5 5 6 > 0 6

3‘504'50 - 4‘50 5 > e'i
3'2P 3 3'20 * » 3'GO

> » * *
2'4d2T0 2‘20 2'50 2 ' % 0

a »
18 ’

* • *
'.5 15 18 *

3‘504‘50 5 5‘5C 6 6
y '  1 4MC4.S- » * * *

> * '
0'8(1 ’O'FO 0'8(1 O'80 1

2reo 1'80 t'OO )
* » * »  ̂ .
* * * a
a * * a »
a > a a *

Idem................. * a * > » 1 i
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a s p s c iic s

Cazón,.. 
Marrajo.

Almejas...................
Almejas de Portii(íaI .
Avieiras....................
Ostras de primera... 
Ostras de septnnda.-
Ostras de tercera__
Percebes..................
Lanplostiiios.............
Langosta . ...........
Langosta cocida......
(jambas......... .
Cigalas....................
Qiiisqiiillas..............
Cangrejos de mar...
Lubrl gantes.............
Mejillones................

Ue bonito . ... 
De besugo.. . 
De pescadllla . 
De sardinas.. 
Decímarrún ..

UNIDAD

iCtogramo. 
Idem.........

ICiugramo .
Idem..........
P leza.........
Doceiia. ...
Idem..........
Idem..........
Kiingramo.
I dem . . . . . . .
Idem ..........
I dem ........ .
Idem ......  .
Idem..........
idem ........ .
Idem..........
Idem..........
BarrM........

PRECIOS 
eii el dla 4,

Pesetas,

3
I'SO

P60
U1(1

Kilogram o....... 4
Idem................. 4‘50
Idem .............
idem.............
Ideal..............

PRECIOS 
¡en el dia S

Pesetas.

3
1'30

peo

10

9
4

4
4'50

PRECIOS 
en el día 6.

Pesetas.

3
P30

a
15
13

PRECIOS 
en el día 7.

Pesetas.

PRECIOS 
en et día 8,

Pesetas,

3
pai

12

PRECIOS 
en el dfs 9

Pesetas.

3
P60

4
4‘50

PRECIOS
eti el día ]Ú 

Pesetas,

3
1‘60

4
4‘50

M E R C A D O  D E  L A  C E B A D A

Relación de precios de articnlos de consunto en Madrid, durante los días del 4 al 10 de abril de 1923.

E S P t t c i a s U N ID A D

PRECIOS 
el en día 4

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 5

Pesetas,

PRECIOS 
eii el día G.

Péselas.

PFííícins
eit el ilÍH 7,

PRECIOS 
en el dla 8

Pesetas.

PRECIOS 
en el din 9.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día I

Pesetas

1:1. tsia-

.............................. *.... I deni............... i * * 4

1 üeui. . . . . . . . . . . » t
> , 4
» 4 1

, »
• 4

> t 4 >
> t

Chirimoyas........................................ 1 dem............. .. * i
*

4
•

4
4

4
>

1

Dátiles............................................... Idem ................. * > >
Id^iii . > 4 4 »

> 1 * 4 4
, • ■ 4
* > » 4

Higos diiiinhos............................ .. ídem ................. 4
■ 4

•
1
»

4
4

1 1 1 ■
35 a K S3 a 3b 2S a 4C 25 B 40 

*
4 E5 a Í5 25 a 43
4

) » 4 4 » )
Matizanes....................... .................. Kilogramo...... 0'7üa S‘5Ü 0'70a 2'M 070 a 2'50 0*70 a 2‘X 1 a 3 l a 3

> * 4 4 4 4 *
Manzanas de pero............................. Idem................. > ► • 4 » » i

• ' > * > J 1
4 ■ 4 i 4 4 •
■ 4 4 4 4 1 4
b > • 4 1 > 4
b * t 4 i 4 ■
* t * > 4 4 >

Naranjas de Valencia......................... S a 7 5 r, 7 0 a 9 6 a B 1 e a 8 0 a 8
6 a 14 0 a 14 6 B Id 0*50 «  16 

1 a P25
1 6 a 14 6 a 14

1 a l'SO (J"80 a 1'50 1 B ¡ ‘40 1. a 1*25 1 a p;4 » 4
! B 2‘2í> 1 a 2'23 1 a 2'25 I a 9'25 t !'50a 2'X I 'X a  9‘:

» t 4 »
PíHhs* * -.................. . P hJ« 30 a 40 35 a .íü X  a4C 30 a 40 4 X  a 40 X  a 40

» 4
, » f , 1 )

1 H k ) 4 i
► > ■ t

Uvas de Clielva.... > » 1 » 4 4 i
• 1 J 1 4 4

Uvas de Almería............ m. . . . . . . . ipíur'ri]............. X  a 40 35 a 4C X  a 40 33 a 40 4 X  a 40 30 a 40

0'20 a 0‘50 0‘20a C‘40 
» ,

0*25 a 0'40 0'90a 0*40 4 O'lOa 0‘X 0'13a 0*
4

O'SO a 9 0'5Ü Q 2*25 O'SO a 2'25 O'EO a 2‘25 1 O'DOa 9*X 0*50 a 3‘,4 1
1 » 4
» > » . 4 > 1
» t 1 4 4 4 4

Calabacines..................... ................. Docena............ t 3‘X 3'W 4 3 a 3*
Cardillos............................................ K ilogram o... O'íO D'fiO O’X 0’45 0*40 »

• 1 > 1 > s 1 .
0'C6 a 0‘17 0'08 a 0'17 0*10 K 0'93 0*10 a 0*95 » 0*10 a 0*20 0*08 a 0*

Cebolletas........................ ................ Cuatro manojos 0‘25a íl'30 0'33 a íl‘X 0*SDa O'X Ü‘20a 0*X 1 0*20 a O'X 0*20 a 0*
2 a 10 2 a ID 3 n i] 3 a 12 • 9 a 10 t

k 4 4 > p

■Chirivias.,-,, ........... '........... ............. ItlloeraTno...... 4 » 4 » « ' f
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ESPEC IE S  ■ UNIDAD
FUECrOS 
en el dia l

PRECIOS 
en el día 5.

PRECKJS 
eii el día 6.

PIÍECKJS 
en el din 7.

PRECIOtJ 
en el día B.

PRECIOS 
en el din 9.

PliEClí>S 
en ei din 10.

FesetHS, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetea,

EsoHfolfi............................................■ 075 a 175 075 a l ‘50 U‘75 a 175 075 a P75 075 a 1*75 0*80 a 175

U‘JD a ü'4l) a 1'50 0‘40a 176 ü'SOn 1‘50 0 50 a’ P25
J»

O'SOa 1̂ 25
tiilogramo..... l 0*65 a 0'9Ü 0'7fi a 

ü;m  a
0'75 075 a 0'85

Ü‘6ü
u;eo a 0'7S 0*85ü lIU a

u ¿V
I'IÜH

t

1 a 
1'5U a

I7í>
0'6Ü 0'25 a 0 Aj h {1 hjO

Judías de La Grunio..................... 1 íleiiL ............. >
! ‘95 a 3‘50 4

2‘50
3*50
173

3\t0 l'2j a 
0*60 a375 075 a 1 B 075 aKilo......  ,

0‘aSa 078 070 a Ü'38 0*23 a 
Ü'I7 a 
U‘ t8 a

0‘28
O'OO
0'2j

0'22 a 
0'I7 a 
Ü‘ i8a

0‘2S
O'lfl
0-20

f)‘22 » 
iV!6 a 
0*17 a

0*28
0‘18
0‘B0

0‘23 a 
. 0*16 a 

0‘17a

0*98
0*18
0*20048 a 0'19 0‘ I8 a 

Ü'55
o;i9

Ü‘55

>
ü'50 a 175 eso a 

0‘20
1'25 075 A 

0'20
1‘50 075 H 

1 0'20 a
175
(l'S5

075 a rso 075 A 1‘25
Repollo de L e v a n t e ' [̂ *20 a 0*22 O'áü a 0*22
Repollo de 1 á tierra . '' Riloeram o,..,., > 1 :

i

Tomates de Canarias.
Zanatiorias..................................... ''

lid em .................
1 Manojo .

l a
a7:> a

1'40
!

1 a 
07ó a

mo
l

1 a
1 075 a

1*50
1

I 1 . ' a 
075 a

rsü ] a
Ü75 a

1‘30 1 ’  ̂I 075 a
V2a
1

M E R C A D O  D E  L O S  M O S T E N S E S

ESPECIES

De üHStíU8i

Oe t i a J i e r a , - 
SacfiFtcadas en el Mdtadero^
Corderos lecha les ,.................
Cabritos,,,, ,

O axa.

Conejos,,. *..........
Choclias,.
Gainos................ <
Jabal r, *....... .
Liebres,.
Pájaros,.,
Paloirtí n os.. , , ,  .
Perdices,, 
Pichonee v ivos ,, , , . 
Pichones muertos.,

I -f,

tL:. PollOB,.......

H V I«  v o  ft-

pe Casulla.
Pe Üalícía

Portujíal,,, 
l-*e Mnrriiecos.

F «aa ftd .os.

^Imejas.................
Jtichoas..............
^nguilas.
^n^ulas,

I S i . o . : : : : : ; ; : ;
gesu líos.......
gon ilo ..................
boquerones., , . . .  
C^^a nares, 
t̂ an̂ reíofi de n ̂ r.
Caracoles............ .
■ Cjíjalas-..............
Cdn^rio............ *,
Corvina.
□entones,
Gallos.....
Langostas. 
Langostinos,,. , . ., 
Lenejuados., . , . ,  -. 
Lubina,,,..
Mejillones,.......... .
Merluza,.,,,...........

U N ID A D

PlíÉCiüS 
en el día 4.

Pesetas.

PHECIQS 
eii el día 5.

Pesetas.

PÍÍECIOS 
en el din 6.

Pesetas,

PRECIOS 
en el día 7.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 8.

Péselas.

PRECIOS
eij el día 9. 

Pesetas.

PRECIOS 
«n el día 10

pesetas.

ArrubH,,........ 47 a 48*50 45 a 46 46 a 47 50 45 a 47 44 8 46
Idem............... 39 a 42̂ 50 3d a 38 36 a39 47 a50 45 44
Idem............... 34 a 35Í50 31 a 33 39 a 34 43 a 5U 42 a 44 41 a 43
Idem................ 34 a 35 50 8 34 31 a 33 45 45 44 ,
Idem .......... {• • • > •
l in o ........... >... i >
Idem................ * * * ■ ' > > '

P a r ..... ........... t »
Idem................
Kilogramo----;
Idem................
Una..................
Docena...........
Cnerda de 4 .,., 
P a r ..................

V
*
>

>

, *

1
1

k

t
> >

a
a

»
fr-
k

>
k
3

Una................. » »
Cii erdfl de 4 ... > > a k *

Uno................. • t *
Una................. 6 a 7'SO 'G a 7*50 6*50 a 8 > 6*50 a 6 6*50 a 8
U no.,. ........... t p > , 6 a 7
1 d eui........ .... 8 a 16 8 a 10 8 a 10 , 1 9 a lE 19 a 18
1 dem, 5“50 8 6 5*25 a 6*50 5*50 a 6*50 5*50 a 6*50 í 5*50 a 6*50 5*50 a 6*50
1 dent.. ........... 3*75 a 4*50 3*75 a 4*25 3*75 a 4*50 4 a 475 t 4 a 4*75

4
' 4  a 5

C íen to . i5 a 16*50 1S‘50 a !7 !5 a 17 17*50 16 a 18 15*50 a 17
Idem ................ 14 a ló 14 a 15*50 14*50 a 15'ñ0 14*50 a 16 k . 15 a 16 15 a 16
Idem................ 15 a 16 15*50 a 16 15*50 16 ■ 15 a16'50 16
Idem ................ 18 16 16*50 14

■
*

Kilottmnio...... I n 9*75
t

1 a 3 1*15 a 2*50 1*40 a 2'50 1*60 a 2*50 1*50 a 3 1*25 a 2*75
Idem................ t * r •
Idem................ > , t » ■ > *
Idem ................ > k > > *
Idem................ > > » » > *
Idem ................ » . > l'50a 9 * * *
Idem................ ] ‘40a 2*95 1*60 a 2'® a a 2'25 1*50 a 2*50 1*50 a 9 9*30 a 9*40 2*40
Idem ................ > s 4 > >

O'SOa 1*65Idem ................ t • 0*75 H !'50 0*75 0*60 a 1*50 0*75
Idem................ i  a 5 , 3*50 í  a 4*50 4 a 7 4 a 4*50 5 a 6
D ocen a ........... ' > > i »
K ilogram o...... * • * • > > *
Idem................ > 3 9*25 * 9 a 3 3*50 4
Idem ................ 1*60 a 3 1*50 a 3 2*75 a 3 9 a 3 1*50 a 3 4 a 4*50 4
Idem................ i 3 > 1 . * *
Idem ................ > w i , * . > > >
1 dem................ 1*40 a 1*65 . 1*50 a 9 l'GOa 2*25 1*30 a t‘75 1*70 a 1*75 P50a 1*75 ! ’50a 1*75
U n a .. ...............
K ilogram o.......

8 a 15 > 8 a 16 > 6 a 10 12
19 13 19 1!

8 a S'56
12 10 a 19 15

1 dem................. 7 a 8 7 a 8 8 a 10 7 a 8 8 8 a 9
Idem ........... ... e E 7 t ' * 6 1 9
[dem ................. > ■ * ►

4 a 4*50
* k

5’50 ,Idem................. 3*50 a 4*50 3*75 a 4*50 3 a 4*50 4 a E 4 a 5 '

y u n t a e M a d r
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E S P E C I E S U N ID A D
A

PRECJOS 
en el din 4,

PííECJOS 
en el dia 5*

PRECIOS 
en el din 6

PRECIOS 1 
en el día ,7-

PRECIOS 
en el día 8,

PRECIOS 
eu el dia 9.

PRECiOS 
en el dia 10.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas Pene tas.. Pesetas. Pesetas.

Mero,........................... . . 1 aOstras*... *......... *............. i den]. 3 4 * »
Pajeles....... ...........................
PaiichoB . .................................

! dem.. *. *........ * 3 a 3‘5Ü 3‘50a 4 3'50 a 
I SO a

4
173

*

i-ieces................................. 1‘90
a P70Percebes.............................. 175 a 

l‘5U u

*
L‘70
175

* 1'50
Pescadillas............................... TíjO a a'95 rSO a a'95 P20 a’ TüO a 2 ►
Pez espada..................................■ 2
Platuaás................................. * * *
Quisquillas................................... 5*5Ü a 4'ífO

rSO a T75
3̂ 95
T75

*
4 3'50 a 

i*25 a

>
Pape ..........I ......................... 9'95

4 * * *
Raya........................... Lou a 2 1'75 2
Rodaballos..................... *
Satmán... * *............. 14

4̂ 50 a 
1̂ 75 a

15 ’ * * .... ' • *
18

>
Salmonetes.............. 4*E0 a 6

2'15

18
6'50 a 6'60Sarditias.................. 9'95

n . j
3'25 a 3*50

6 a 
175 a 
9

6
Truchas.................... i Ha.II  ̂ ■ 1 / ü H a 2‘25 1*G0 a 2‘15 ü 2*fíí)
Turbó............... f j  ® ,, * .......... * • * ►

^ecB .'beo laes*

De atún ...... ... . Knrrii iUe besuóTí............. so a lio 95 aiaCI
.

lie 85
»

De bonito.................... 80 a a no
De pescadillas.............. * *
De sardinas....................... * ' »
-----  - . . - . .. •

•

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  L A  V I S I T A  D E  P O L I C Í A  U R B A N A

t t S P K C I E S

Aceite..........
Aceitunas . . .  . 
Agiiariiieutea.
Alfalfa............
AlcohoJ.........
Algarrobas.. . .
Arroz..............
Avena.............
Azúcar..........
Bacalao.........

Colt.
Carbones,.,....... j  M ineral

Carnes frescos..,

Carnes soladas

Cebada____
Centeno... 
tinrbanzDS.

-1

V egeta l............. .
C arnero..............
C ord ero ..............
Cerdo...................
T e rn era ............
Vaca de prim era . 
Idem de segunda. 
Ídem de te rce ra . 
Chorizos 
laintSn..
T oc in o ..

( De centeno, 
I De m aíz.

**hrlnas.............. j De trigo,al detall
f De ídem , al por 

m ayor............
lluevas.................■........................
Jabón..................... ...............
Judias................. ...........................L
Leche.................................................
Léatelas.......... .................................
Lefia de encina .................................
Maíz...................................................
Manteca de vaca.............................

I Eli b a rra s . . . . .  
„  i Candeal de flor
Psii.......................¡ L ib re ta ..............

f Panecíl lo bajo,.
„  Idem de lu jo.......
Paia....................................................
Pastas de sopa.............................L í
Patatas nuevas................................
Petróleo............................................
Pimienlos en conserv a....................

De b o la ..............
I O ru yé re ............

huesos.................1 M an ch ego.........
I Pariiia ................

„  , R oq iie fo r 't..........

U N IU A Ú

Litro---------
K ilogram o...
L itro .............
QuintaI métrico
L itro .,..........  .
Quiatal métrico 
Ktlograiho . . . .  
(011 i 111 a 1 m é I r i c O 
Ivilógraiiio .. :..
Idem................
40 kilograiiioé,.
1 dem.................
I dem.................
Itilogrumo . ¿V, T
1 dem..................
I dem................ .
I dem..................
I dem..................
Idem..................
Idem ..................
I dem.................
l dem............. ..
I dem.................
QMhitaI métrico
I dem.......••....... .
K ilogram o........
Idem .----- -------
Idem..................
Idem___ :............

Salvados..
! De cuba___

Tomates en 
Trigo.........

....... i En a ce ite ..,
conserva

1 B lancos......

'Vinagre... .
”  ’ ) T in tos.........

Quinta I melrit 0
Docena............
liilogram o.......
Idem ,................
L itro ..................
Itilogrumo........
Quin t a I melrico.
K ilogram o.......
Idem.................
I dem.................
Idem............ ..
900 grailtos , .
950 Idem ..........
P ieza ................
Quintalmetrico 
K ilogram o. . . . .
I dem.................
i . l t r o ................
L a ta .............. ..
K ilogram o.......
Idem____ ______
Idem.................
Idem.......... .
Idem .............. .
Idem............. -i
Qalntal-metrico. 
iU lograiiio ,...
L a ta .........
1 dem...............
Quintal melrico.
L itro ...............
Idem ,.___ . . . .
Idem................

PRECIOS 
en el dia 3.

Pesetas.

PBU a 2 
P9Ü a 9 
a a 3‘6Ü

b‘b0 a ITO

l‘80
a‘50
.9*50
e-
11
3 a 4

2‘50 à S'50 
9 a 4
450 
9'80 
l‘80
Ó a ;o
5 a 10
3'M ■

1 a 2‘50

1 ‘8Ü a -3
1 a reo 
reo
0‘tiU a 
l ‘20 

15

0'80

9 a 9 
0‘K)
0'65
0‘33
U‘ 17
0‘ JÜ

■l'211
9‘35
fl‘9D
0'40 a -O'-ÌK)
7
S
g

90
£1
O'tSa 0'90 
ITO
0‘.90e 9*5lì 
0‘50

075 ’ 
0 'a 'a 070 
0'50

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día 10, en el dfa 11. eii el dia 12 eii el din 13. en el din 14 en el dia ¡3.

Peselaa. Pesetas* Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

rsua S I'BOa a P80a 2 I'BOa 2 P80 a 2 I'SUa 9
P'40 a 2 rao a 2 P90 a 2 4*2«-.a 2 i ‘20a 2 1 ‘20 a 9
a a 3'5Ü 2 a 3'o0 2 a 3'EO 2 a 3‘50 2 a 3‘dO 2 a 3‘50
2 2 2 . 2 ’ 2 ’ D

0'8oa rae 0‘80a 1‘20 9‘80a 1*2« 0'80a 1*20 0'80 a 1 ‘20 0*80 a 1‘2C

l'SO P80 1*80 ' reo i'80 ’ 1*80
*2‘5ü 9‘50 9*50 9*50 2'50 2‘50
5*50 5*50 5*50 5‘50 5‘50 C‘50
6 6 6 6 6 0

11 11 n !I 11 u
3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4

2'50 a 5"íU) 2'51)a 5‘50 2*50 a 5'50 2'SO a 5*S0 2'50 a 5*50 2*50 a 5‘50
9 a 4 9 a 4 9 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4
4'60 4*50 4'50 4*50 4‘50 4*fi0
9‘8Ü 2‘80 2'80 9‘SO 2‘8(J 2‘8«
P80 PftO 1-8U PSÜ 1*80 1*80
5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10
5 a 50 5 a m 5 a 10 5 a ID 5 a 10 5 a 10
3‘50 3'50

>
.3*50 3*50 3'SO 3'SO

1 a 3'50 1 a’  9‘50 1 a 9*50 I a 2'5U 1 a 2'50 1 a 2*50

>

>

J

a

>
reo a 3 P80 a 3 I'SOa 3 l ‘80a 3 rSOa 3 1*80 a 3
I a ron 1 a P60 1 a :'60 1 f, V60 1 a 1*60 l a  1*60
1*60 reo 1*60 POO 1*60 1*60
0‘OOfl 0'80 0‘60 a 0'8<; « ‘60 a 0*80 0'60 a 0*8« 0*6« a D‘60 0-60 a 0*80
1‘20 1‘20 P20 1‘20 I *20 P20

IS 15 15 15 15 15
k • * i l »

0 a 9 6 a 9 6 a 9 6 a 9 6 a 9 6 a 9
0'65 0'65 0'65 9*65 0‘65 0*65
0‘65 O'an 0*65 0'65 «■65 0*65
0‘33 0‘33 0*33 0*33 0*33 0*33
O'lí 0‘ IT 0‘ I7 O'lT 0*17 0‘17
O'IO 0‘ 10 « ‘10 «'10 0‘ i0 0*10

t * * * *
I ‘20 V30 1*20 1*21 1*20 1*20 .
t)‘35 0'35 0‘33 0'35 « ‘35 0*35
O'BO 0*9« e'90 0'90 0*9« 0*90
(1‘40 a O'pO 0*40 a 0*90 0‘40a 0‘90 0‘40 u 0*90 0‘40a 0‘90 0*40 a 0‘90
7 7 7 7 7 7
8 iB 8 8 8 8
5 S 5 5 ’ 5 5'

20 90 QO 20 20 20
9 9 9 D 9 9
0‘15a 0‘20 0‘ lua 0'9B 0‘15 3 0‘P0 U*]5 a Q'SC C'15a 0‘20 0*15 a 0*20

río P20 t‘20 1*20 190 ’ 1*20 ' ■
.0‘50 a 2‘fO 0‘.50 a 9'50 0*50 a 2*50 0*50 a 2'50 9‘50 a 2'50 «'50 a 9*50
0150 0*50 0‘p0 0‘50 0‘50 0'50

075 0*75 ' ■ 0*75 ■ 0'75 0'7S ’ 07i>
ü'60 a Ü‘7U 0‘60a 0*70 0'60 a 0‘T0 0*60 a 0*70 P‘6Ua 0*TO 0*60 a G‘70
D'í>ü
..

0*50 0‘50 0‘BC 0‘50 0*50




